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En observancia a la Constitución Cotillea de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134. y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) llcilaclón(es) para la adquisición de M A TE R IA LE S  Y  Ú T IL E S  O E O FIC IN A , de conformidad con 
lo siguiente:

Licitación Pública Estatal
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f  Clava
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C 8 4 1600000
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M B f p Setliaa,7

1 A G E N D A  E JE C U TIV A  2017 3 PIEZA —
2 C841600000 A R ILLO  M E TA L IC O  C O LO R  N E G R O  C/20 P ZA S D E  1 4 C A JA

t as bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página w w w .secotab.aob.inx y  venta en la Dirección d e  Administración ubicada e n : I. P E R A L T A  G . N úm ero  
109 Altos, Colonia Centro, C  P. 06000, Villahérm osa, Centro. Ta ba sco . Teléfono: 993  3123288 y  993  3144690. los dias t .U N E S  A  V IE R N E S ; co n  el siguiente horario: 8 :0 0  A  14:00 
horas. E l co slo  de adquisición d e  las Bases de esta Licitación, es de $ 3 .500.00  (T* «*  m il quinientos pesos 00/100 M .N .) Incluido el I .V .A ., et p a g o  podré hacerse  e n  efectivo 
m ediante un recibo emitido por la D irección de F in a n zas de ‘ Et Instituto", m ism o que  deberá ser pagAdo e n  las cajas d e  dicha Dirección, ubicadas en A v . 27 d e  febrero N o. 930, 
C olonia  Centro, C .P . 86000, V illahérm osa, Ta b a s co , Teléfono: (9 9 3) 314 -4 7 -5 4  an horario de L U N E S  A  V IE R N E S  d e  0 8 :00  a 14:00 horas o  en su  c a so , podré realizarse, a  través 
de depósito bancario en la cu enla  d e  ' E l InsUtulo":

Beneficiado: In stituto  d e  S e g u rid a d  S o c ia l d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o  
N úm ero  d e  cuenta: 4056149597 
Institución bancada: H S B C

• La  Junta d a  aclaraciones se  llevará a ca b o  el d ía  0 6  de junio de 2016 a las 10:00 (toras en: A U D IT O R IO  D E L  C E N T R O  D E  E S P E C IA L ID A D E S  M E D IC A S  IS S E T .  ubicado 
en: C errada  de la C eib a  S/N, C olonia  Atesta. C .P . 86000, Centro, T  abasco.

• E l acto d e  presentación de proposiciones y  apertura de las propuestas técnicas se efectuaré el d ía  13 d e  junio d e  2016 a  las 0 9 :0 0 1toras, e n : A U D IT O R IO  D E L  C E N T R O  
O E  E S P E C IA L ID A D E S  M É D IC A S  IS S E T . ubicado en: Cerrada  de la C eib a , S/N, Cotonía Atesta, C .P . 860 0 0, C en lro , Ta ba sco .

• La  apertura d e  las propuestas económ icas se  efectuaré el d ía  20 da junio d e  2016 a tes 10:00 horas, en: A U D IT O R IO  D E L  C E N T R O  D E  E S P E C IA L ID A D E S  M E D IC A S  
IS S E T , ubicado en: C errad a  de 1a C eib a  S/N, Colonia Ataste, C .P . 68000, C entro, Ta ba sco .

• E l Idioma e n  q ue  deberán  presentar las proposiciones seré: Español.
• 1.a m oneda en que  deberán  cotizarse las proposiciones será: M oneda Nacional.
• N o  se  otorgaré anticipo.
• Lugar de entrega: D E  A C U E R D O  A  B A S E S , loa días: D E  A C U E R D O  A  B A S E S  en el horario de enlrega: D E  A C U E R D O  A  B A S E S .
• P lazo de entrega: D E  A C U E R D O  A  B A S E S .
• E l pago se realizaré: D E  A C U E R O O  A  B A S E S .
• Ninguna de las co ndiciones establecidas en las Bases de la Licitación, asi co m o  tas proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser nego ciadas.
• N o  podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 d e  la L e y  de Adquisiciones, Arrendam ientos y  Prestación d e  Servicios del E s ta d o  d e  

Ta ba sco .

http://www.secotab.aob.in
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No 5730 SEGUNDO AVISO NOTARIAL

N O TARÍA PÚBLICA NÚMERO 39
LIC. JESÚ S FABIÁN TAR ACEN A BLE

TITULAR
Calle Plutarco Elias Calles #260, planta baja 

Col. Jesús García, Villaherm osa, Centro, Tabasco  
Tels. (993) 3 52 33 44 y 3 15 11 76

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN 

CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLE NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, PLANTA BAJA,

COLONIA JESÚS GARCÍA, DE ESTE MISMA CIUDAD,................................. ....................-

------------------------- ---------------- HAGO CO N STAR ............................................................

—  QUE ANTE MÍ, EL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS, EN EL

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 943, VOLUMEN 23 DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE 

INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO JUAN BAUTISTA ARIAS OCHOA, CON LA 

PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS RUBÉN ENRIQUE, JOSÉ FREDY Y JUAN MOISÉS 

DE APELLIDOS ARIAS BLÉ, Y LA CIUDADANA ESTRELLA DEL ALBA 'BLÉ  

TARACENA, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO NÚMERO 16,416, VOLUMEN 4, DE 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA 

PÚBLICA TREINTA Y NUEVE, CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO............ ...............—  — ..........— ................- ....... - ........................................ ..............

—  LOS COMPARECIENTES ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR,

ASIMISMO, EL CIUDADANO RUBÉN ENRIQUE ARIAS BLÉ, ACEPTO EL CARGO DE 

ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE 

OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.----------------- -------- -------------------------------------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

U C . K V W .
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SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
NO TARÍA PÚBLICA NÚMERO 39

LIC. JESÚS FABIÁN TAR ACEN A BLE
TITULAR

Calle Plutarco Elias Calles #260, planta baja 
Col. Jesús García, V illaherm osa, Centro, Tabasco  

Tels. (993) 3 52 33 44 y 3 15 11 76

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN 

CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLE NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, PLANTA BAJA,

COLONIA JESÚS GARCÍA, DE ESTE MISMA CIUDAD,----------------------------- -----------

------------------------------------------ HAGO CONSTAR — --------------- —----------------------

—  QUE ANTE MÍ, EL DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, EN EL

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 1,032, VOLUMEN 24 DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE 

INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN MADRIGAL 

PERALTA, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS ROBERTO CALIX MADRIGAL V 

TRINIDAD CALIX DE LOS SANTOS, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO ÚNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO NÚMERO 19,436, 

VOLUMEN 30, DE ANTE LA FE DEL LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, TITULAR DE 

LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 

CUNDUACÁN, TABASCO...........- ....... ....... ........ — -------------------------------------------------------------— -

—  LOS COMPARECIENTES ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR,

ASIMISMO, EL CIUDADANO ROBERTO CALIX MADRIGAL, ACEPTO EL CARGO DE 

ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE 
OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.---------------------------------------— ---------- ------- -

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

L IC . K V V V .
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No.- 5725 SEGUNDO AVISO NOTARIAL

N O TARIA PUBLICA NUMERO 39
LIC. JESÚ S FABIÁN TAR ACEN A BLÉ

TITULAR
Calle Plutarco Elias Calles #260, planta baja 

Col. Jesús García, V illaherm osa, Centro, Tabasco  
Tels. (993) 3 52 33 44 y 3 15 11 76

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN 

CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLE NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, PLANTA BAJA,

COLONIA JESÚS GARCÍA, DE ESTE MISMA CIUDAD,....................-------- ------------------

-------------------. . . ----------- -------- HAGO CO N STAR --------------------------------------------

—  QUE ANTE MÍ, EL DÍA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, EN EL INSTRUMENTO

PÚBLICO NÚMERO 1015, VOLUMEN 24 DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA 

TESTAMENTARÍA DE LA CIUDADANA IRMA DEL CARMEN MARTÍNEZ ZENTELLA, CON 

LA PRESENCIA DE LAS CIUDADANAS JUANA MARTINA E YRMA CECILIA DE 

APELLIDOS ZENTELLA MARTÍNEZ, QUIENES FUERON INSTITUIDAS COMO ÚNICAS Y 

UNIVERSALES HEREDERAS, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO NÚMERO 2,082 

VOLUMEN 22, DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, PASADO ANTE LA 

FE DEL LICENCIADO CARLOS EFRAIN RESENDEZ BOCANEGRA, EN ESA FECHA NOTARIO 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DIECIOCHO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE 
FEDERAL, EN ESTA CIUDAD CAPITAL.-— -------------------------------------------------------------- ---------- ------- -

—  LAS COMPARECIENTES ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR,

ASIMISMO, LA CIUDADANA JUANA MARTINA ZENTELLA MARTÍNEZ, ACEPTO EL 

CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, PROTESTANDO CUMPLIRLO 
FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.--------- ------------- ----------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

L IC . K V V V .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN SENERAL:

En el expediente número 57312013, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por !a 
licenciada ROCÍO HERNANDEZ DOMÍNGUEZ, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de JOSÉ GABRIEL MENESES ALMEIDA y LEONOR DEL CARMEN SOLANOS SÁNCHEZ (ambos en 
calidad de acreditados), con fecha veintiocho de abhl de dos mil dieciséis, se dictó el siguiente auto, que 
en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TARASCO. 

VEINTIOCHO DE ABRIL OE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto; la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Tomando en cuenta que la paite ajecutada .no hizo manifestación alguna en 

forma oportuna, como se advierte del cómputo secretarfal qrie antecede, respecto de la vista 

otorgada en el punto primero del auto dé fecha veintlnuev^ de marzo de dos mil dieciséis, de 

conformidad con el articulo 118 del Código Procesal Civil vidente, se le Sene por perdido el detecho 

que tuvo para hacerlo. /

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado Jbsé /ntelmo Alejandro Méndez, representante 

común de los apoderados legales del instituto actor,1 spraprueba el avalúo que presentó su perito, en 

e| cual se determina como valor comercial del inmueble sujeto a remate la cantidad de 5617,100.110 

(Seiscientos; Diecisiete Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), mismo que servirá de base para el 

remate por ser al primero en tiempo, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto ñjado 

a la finca hipotecada.

TERCERO. Siendo asi, con apoyo en lo previsto en los numerales 426. 427 fracción II, 433, 

434. 435 y 577 del Código Procesal Civil vigente, sáquese a pública subasta en primera almoneda 

y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

Casa marcada con la letra ’B’ del lote número 264, de la manzana 7, ubicado en la Caile 

Distrito Ciudad Pemex, del Fraccionamiento José Pagés Uergo de esta Ciudad, con superficie de 

120.06 metros cuadrados, de construcción total; con las medidas y collndancias siguientes: 

ARRIBA, teotea; ABAJO. Cimentación común; al NOROESTE: tres medidas, 2.70, 5.15,y. 3.00 

metros; con Departamento -264-A; al NOROESTE: dos medidas, 5.15 y 3.24 metros, con el 

departamento 264-A; al SURESTE: 19.25 metros, con el departamento 264-C; al NORESTE:, dos 

medidas: 1.42 y 1.42 metros, con si departamento 264-A; al NORESTE: 4.42 metros, con el 

Departamento 267-C; al SUROESTE: 1.42 metros y 1.42 m6tros, con et departamento 264-A y ai 

SUROESTE: 4.42 metras, con calle Distrito Ciudad Pemex. CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO.- con 

las medidas y collndancias siguí otes: al SURESTE. 5.00 metros, con estacionamiento del 

departamento 263-A; al NOROES E : 5.00 metras, con área verde y departamento 264-C; al 

NORESTE: 2.50 metras, con área verde; y al SUROESTE: 2.50 metros, con banqueta. Djcho 

documento se encuentra debidamen ¡ inscrito en ej Registra Púbjlco de la Propiedad y dai Comercio 

de asta Ciudad, el día veinte de oc ibre del ario mil .novecientas ochenta y.ochq, hato el número

',057 del libro general de entradas, a folios del 32730 al 32744 del libra de duplicados volumen 112; 

afectado por dicho contrato el folio 154 del libro de condominio, volumen 25.

NOTA OE INSCRIPCIÓN.- Villahemtosa, Tabasco, a 23 de Mayo del año 2008.- Con el depósito de 

este duplicado presentado hoy a las 13:34 horas, se consumó la inscripción da LOS CONTRATOS 

DE CMPRAVENTA Y APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Y LA CONSTITUCIÓN DE GARANTIA 

HIPOTECARIA, a que se refiere, bajo el número 5369 del libra general de entradas, a follas del 

47150 al 47163 del libra de duplicado volumen 132; quedando afectado por dicho contratos, los 

folios 154 del libra de condominio volumen 25. Rae. No. 00172171-00172170.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del Código 

Adjetivo Civil vigente, se haca saber a los lidiadores que deseen intervenir en la presenta subasta 

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 

Judicial del Tribunal Superior de Justida del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número de la 

colonia Atasla de Sema da esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente 

frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para 

el remate.

QUINTO. Coma en este asunto sa rematará un bien inmueble, acorde a lo establecido en el 

ordinal 433 fracción IV, y 436 del muttidtada Código, anuncíese la presente subasta por dos veces 

de siete en siete días en al Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor 

circulación que sa editen en esta capital, lijándose en los mismos plazos avisos en los sidos públicos 

más concurridos de costumbre esta dudad, para b  cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondiente convocando postores, en el entendido que dicho remate se llevará a cabo en este 

juzgado a las nueve treinta horas del dia dieciséis de junio de dos mil dieciséis.

SEXTO. Téngase al promoverte autorizando para oir y recibir días, notificaciones y 

documentos, a ios profesionistas que menciona, mismas que se le tienen por hechas de conformidad 

con el numeral 138 del Código Procesal Civil vigente.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi b  acordó, manda y lirma al licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRIAS, Juez Sexto de b  Civil, 
ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU8UCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
OOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA8ASCQ.

LA SECRETARIA JUDICIAL

/
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NOTIFICACIÓN JUDICIAL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

A ELIZABETH FO SADO  ROHRER.

Que en el expediente número 441/2014, 
relativo al PRO CED IM IEN TO  JUDICIAL NO C O N TE N C IO S O  DE 
NO TIFICACIÓN JUDICIAL, promovido per los licenciados 
FA USTIN O  LÓPEZ NOLASCO, GABRIEL LAS TR A  ORTIZ, ERIKA 
RICAÑO A SEN CIO  y O FELIA  M ARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, 
apoderados legales del IN S TITU TO  DE VIVIENDA DE TABASCO, a 
efectos de notificar a ELIZABETH FO SAD O  ROHRER; con  fecha 
seis de abril del dos mil dieciséis, se dictó un proveído, que copiado 
a la letra establece:

"...JUZGADO TE R C E R O  CIVIL D E  FRIM ERA INSTANCIA DEL 
PRIM ER D ISTR ITO  JUDICIAL DEL ES TAD O , CENTR O , TABASCO, MÉXICO, 
SEIS D E  ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se. acuerda:
PRIM ERO. Por presentado el actor licenciado GABRIEL LASTRA  

ORTÍZ, con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, toda vez que no obstante 
de la búsqueda exhaustiva de ELIZABETH FO S A D O  ROHRER. en los 
domicilios proporcionados en los informes rendidos por las dependencias 
SISTEM A D E  AG U A Y  SANEAM IENTO (SAS), PRO CURADURIA GENERAL 
D E  LA REPÚBLICA, y  UNIDAD ADM INISTRATIVA Q U E  INTEGRA LA 
OR GAN IZACIÓ N  REGIONAL D E  LA POLICIA FE D ER A L MINISTERIAL EN  EL  
ES TA D O  D E  TABASCO, no fue posible su locaTización, se declara que ésta es 
de domicilio ignorado; por lo que con fundamento en los artículos 131 fracción 
III y  139 fracción li del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
notificar a ELIZABETH  FO SADO ROHRER, por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y  otro 
periódico de los de mayor circulación, en días hábiles, debiéndose insertar en 
los mismos el presente proveído asi como el auto de inicio dictado el cuatro de 
septiembre del dos mil catorce, haciéndole saber a ELIZABETH FOSADO  
ROHRER, el contenido del oficio número DAJ/CÓNT/330/2014 de fecha ocho 
de agosto del dos mil catorce, suscrito por el licenciado FAUSTIN O LÓ PEZ  
NOLASCO, encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos del INVITAB, en el 
que se le notifica que el Instituto de Vivienda de Tabasco “INVITAB", rescinde 
para todos los efectos legales correspondientes el ..convenio de asignación de 
vivienda de fecha 19 de agosto del 2008, respecto dé la calle Ejercito Mexicano: 
número 5, del fraccionamiento “Gracias México" situado en el kilómetro 18 de 
la carretera Villahermosa-Teapa del municipio dé Centro; Tabasco, México

Ahora, la expresión *de tres en tías días’ debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice a! tercer día hábil siguiente, 

■'conforme se ha determinado en la tesis jurisprudencial 1a./j. 19/2008. 1
SEGUNDO. Ahora, para al caso de que una de las publicaciones 

deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del 
gobierno del estado, únicamente publique los días miércoles y  sábado de cada 
semana; en atención al numeral 115 del código de procedimientos civil vigente, 
se habilita los días y  horas inhábiles para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos.

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos 
cundan a su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes 
para la tramitación del adicto ordenado en lineas anteriores.

Notiflquese por lista y  cúmplase.
ASÍ LO PRO VEYÓ , MANDA Y FIRMA EL JU EZ  TER C ER O  CIVIL DE  

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, D O C TO R  EN  DEREC HO  FLAVIO PEREYRA  
PEREYRA, PO R  Y A N T E  EL S EC R ETA R IO  JUDICIAL, LICENCIADO ALVARO  
SÁNCHEZ G Ó M E Z CON QUIEN LEGALM ENTE ACTÚA, Q U E CERTIFICA Y  
DA FE...".

Inserción del auto de inicio de fecha cuatro de septiembre 
del dos mil catorce.

"...JUZGADO TE R C E R O  D E LO CIVIL D E  PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTR O, TABASCO. 
MEXICO, CU ATR O  D E  SEPTIEM B R E DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La razón secretaria! que antecede, se acuerda.
PRIMERO. Por presentados los licenciados FAUSTIN O  LÓ PEZ  

NOLASCO, GABRIEL LASTRA ORTIZ, y  por las licenciadas ERIKA RICAÑO  
ASENCIO y  OFELIA M ARGARITA OLÁN  SÁNCHEZ, apoderados legales del 
IN STITUTO  D E VIVIENDA D E  TABASCO, lo cual acreditan con la copia 
certifícada del instrumento número 12,801 (doce mil ochocientos uno) de fecha 
diecinueve de mayo del dos mil catorce, otorgada ante la fe del licenciado 
FÉLIX JO R G E  DAVID SAMBERINO, Notario Público número veintiuno con 
residencia fija en esta ciudad, personalidad que se les tiene por reconocida para 
todos los efectos legales a que haya lugar, con su escrito de cuenta y anexos; 
copia fotostática simple de un periódico oficial de fecha catorce de mayo de dos 
mil tres, original de un convenio de fecha diecinueve de agosto del dos mil 
ocho, y  copia fotostática simple del mismo, copia fotostática simple de un 
estado de cuenta, copia fotostática simple de un escrito de fecha treinta y  uno 
de julio del dos mil catorce en, original del oficio número DAJ/CONT/330/2014 
de lecha ocho de agosto del dos mil catorce en original, y  un traslado, con los 
que promueve PRO CED IM IEN TO  JUDICIAL NO C O N TEN C IO SO  DE  
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, para efectos de notificar a ELIZABETH FO SADO  
ROHRER, quien tiene su domicilio para ser notificada en la calle Ejercito 
Mexicano, número 5, del fraccionamiento "Gracias México", situado en el 
kilómetro 18 de la carretera Villahermosa-Teapa del municipio de Centro, 
Tabasco, México.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1872, 1873, 1876, 1877, 
1878, 1879, 1880, y  demás relativos del Código Civil, y  1, 2, 3, 16, 24, 27, 28, 
710, 711, 714, y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigente en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y  dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO . Ahora, como lo solicitan los promoventes, notifiquesete y 
hágasele saber a ELIZABETH FO SA D O  ROHRER, en su domicilio señalado en 
autos, el contenido del oficio número DAJ/CONT/330/2014 de fecha ocho de 
agosto del dos mil catorce, suscrito por el licenciado FAUSTIN O  LÓ PEZ  
NOLASCO, encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos del INVITAB, en el 
que se le notifica que el Instituto de Vivienda de Tabasco "INVITAB", rescinde 
para todos los efectos legales correspondientes el convenio de asignación de 
vivienda de fecha 19 de agosto del 2008, respecto de la calle Ejercito Mexicano, 
número 5, del fraccionamiento "Gracias México", situado en el kilómetro 18 de 
la carretera Villahermosa-Teapa del municipio de Centro, Tabasco, México.

CUARTO. Señalan como domicilio para oir y  recibir toda clase de 
citas y  notificaciones en las oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Vivienda de Tabasco, ubicadas en Prolongación de 27 de Febrero, 
número 4003, fraccionamiento Campestre, Tabasco 2000 de esta ciudad, 
autorizando para tales efectos, así como para que revisen el expediente y 
reciban documentos a los licenciados JULIA DEL CARM EN MAGAÑA 
ESQUIVEL, LEON EL LEÓ N  RODRÍGUEZ, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ 
y  ÁNG EL A LB E R TO  CASTILLO OVANDO.

QUINTO. Asimismo, designan como representante común al 
licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ, de acuerdo a lo que establece el articulo 
74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SEXTO. Guárdese en la caja da seguridad de este recinto la copia 
certificada de la escritura número 12,801 (doce mil ochocientos uno) de fecha 
diecinueve de mayo del dos mil catorce y  el convenio original de tocha 
diecinueve de agosto del dos mil ocho; y  déjese copias fotostáticas simples de 
los mismos en el expediente que se forme.

SEPTIMO. Por otra parte, como lo solicitan, hágasele devolución del 
poder notarial certificado donde acreditaron su personalidad, previa firma que 
dejen en autos de recibido para constancia.

OCTAVO. Finalmente, en su oportunidad expídaseles a su costa, 
previo pago de los derechos correspondientes, copias certificadas de todo lo 
actuado en el presente asunto, y  constancia de recibido que se deje en autos, lo 
anterior, de conformidad por el articulo 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

• NOTIFICACIÓN PO R EDICTOS. EN TRE CAO» PUBLICACIÓN OEBEN M EDIAR DOS OÍAS HABILES CO NFCPM F 
A l ARTICULO  122. FRACCIÓ N  II, DEL CÓOIGO O E PROCEDIM IENTOS CIVILES PARA  EL  DISTRITO. FEDERAL.

P“ W c o  loca l que indlqua a l Juez. Ahaia bien, la aapreslón "de Kaa an bes O la»' daca interpretarse ao a l sanado de 
qaa anee cada una do lam puM cadqnee daban m ediar doe dlae hábiles. para que la  Nocíante ¡rubricación se reabea al 
ten a r d ía h áb i siguiente. E9o so sa l. ponnre Nena arrpresión únicamente sé lla la  cuando daban feaazarse las 
puWcadOnaa. su, p recisar le s dlae qua han da mamar arme «das S in embargo, ase dató puede determ inarse a p a rir 
sa l mandato cocrarsrente an qua la  puM cadón deberá realizarse 'd e  bes an trae d io s ', ya que s i so afirm ara que deban 
m ediar trae dlae hábiles, la  oubPcacrdn aa leaüzaria a l cuarto di», an contravención a la regla prests» an «pm óepio 
edado. Adem ás, s i la  intención del leg islador hubiese sida que enríe las pubfleadenee m ediaran tras d ias nahSes, asi o 
¡n o ria  ceterm lnsdo «(presam ente, como lo  fin a  an s i am one S70 del Código de Procedim ientos Carnes para a l Carrito 
Federal, an a l qua s i m andona <os dlaa háb iles que daoeu transcum r entre las publicaciones. Novena Época: Ragisuo. 
tegsad: Instando Preñara Sala; Juriscfudenda: Fuente: Sem anario vudidal de la Federación y su  Gacata: XXVII, Abrá 
sa 2006: Materials): C iv il. Tesis: 1aJJ. 1612008. Página: 220.
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Notifiquese personalmente y  cúmplase.
A S Í LO PRO VEYÓ . MANDA Y FIRMA EL JU E Z  TER C ER O  CIVIL D E  

PRIM ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR ITO  JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTR O, TABASCO, MÉXICO, D O C TO R  EN  D E R EC H O  FLAVIO PER EYR A  
PEREYRA, A N T E  EL S ECR ETAR IO  JUDICIAL LICENCIADO ALVARO  
SÁN CHEZ GÓMEZ. CO N  QUIEN LEG ALM EN TE ACTÚA, Q U E CERTIFICA Y  
DA FE..."

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y  EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN Q UE SE EDITAN EN E S TA  CIUDAD, POR TR E S  
V EC E S  DE TR E S  EN TR E S  DÍAS, SE EXPIDE EL P R ES EN TE 
ED IC TO  A LOS V EIN TISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente n ú m e ro  0 3 6 / 2 0 1 5 , relativo al juicio O R D IN A R IO  
C IV IL  D E  R E S C IS IÓ N  D E  C O N T R A T O  D E  A R R E N D A M IE N T O , promovido por 
D IE G O  IG N A C IO  B L A N C O  C A R R IL L O , en su carácter de apoderado legal de la 
sociedad denom inada C O M E R C IA L  L E B A S I, S .A . D E  C .V ., en contra de 
V E R Ó N IC A  B E R M Ú D E Z  E N C A L A D A  y A R M A N D O  J O S É  D O R A N T E S  
L A N E S T O S A ; con fechas q uince  de a b ril de dos mil d ieciséis y ve in tiu no  de 
ene ro  de dos mil quince, se dictaron unos autos que literalmente dicen lo 
siguiente:

AUTO DE QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS

' . .J U Z G A D O  S E X T O  D E  LO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  

D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O . V IL L A H E R M O S A , C E N T R O , T A B A S C O . 

QUINCE D E  A B R IL  D E  D O S  M IL D IE C IS É IS .

Visto; lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado J O S É  A L E J A N D R O  T O R R E S  

P A L A C IO S  -e n  su carácter de abogado patrono de los apoderados legales de la 

parte a d o ra -, m ediante el cual manifiesta que los nuevos datos que le solicitó el 

Instituto M exicano del Seguro Social (IM S S ), en el informe rendido en autos, su 

representada ignora y no tiene forma alguna d e  aportarlos a  la referida 

dependencia, en virtud de que desconocen totalmente cualquier indicio o datos 

que conlleven a la localización del domicilio del dem andado.

E n  consecuencia, com o lo solicita el ocursante, y adviniéndose que ya 

obran en autos los informes ordenados en el auto d e  treinta de junio de dos mil 

quince, resultando que el dem andado ARMANDO JOSÉ DORANTES 

LANESTOSA, es de domicilio ignorado, en consecuencia, de conformidad con lo 

dispuesto en los preceptos 131 fracción III y 139 fracción II del C ódigo de 

Procedim ientos Civiles vigente, se ordena realizar ei em plazam iento del citado 

dem andado, por m edio de EDICTOS, que se publicaran por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, y  en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose insertar en los 

m ism os el a uto  de Inicio y  ei presente proveído, haciéndole saber que la 

prestación principal que se reclama es la siguiente:

"...A). El pago de ta cantidad Je $110,418.95 (CIENTO DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 95/100), más el impuesto ai 
valor agregado aplicable, es decir la cantidad de $131,451.13 (CIENTO

TREIN TA  Y U N  M IL CUA TRO CIENTOS CIN CU EN TA  Y UN PESOS 

13/100 M .N.) p o r  c o n c e p to  de rentas v e n cid a s  y n o  p a g a d a s  a partir del 

m es de enero de 2014 a d ic ie m b re  de 2014, de a cu e rd o  c o n  la  c láu sula  

CUARTA d e l c o n tra to  base de la  a c c ió n .. .”  y, dem ás prestaciones señaladas 

en los incisos B), C), D), E), F), G), H) y I), del escrito de dem anda, mism as que 

por economía procesal no se transcriben pero se tienen por reproducidas com o sí 

a la letra se Insertasen.

Se hace saber al enjuiciado ARMANDO JOSE DORANTES LANESTOSA. 

que deberá presentarse ante este juzgado uiieado en Ca Avenida 'Méndez sin 

número, ie  la adorna Ataste dé Sena dé esta Ciudad, enfrente déC Centro 

K,tentativo de Ataste, exactamente frente a la ‘Unidad iDeportéca, en un término de 

CUARENTA OÍAS  HÁBILES contadlos a partir del día  siguiente de la última 

publicación ordenada, para que se presente ante este Ju zg a d o  a recoger el 

traslado y anexos; en la inteligencia que dicho término com enzara a  correr a partir 

del día siguiente d e  la última fecha de publicación ordenada y  vencido que sea el 

término de referencia se le tendrá por legalmente em plazado y  em pezara a  correr 

a  partir del día  siguiente, el término de NUEVE DÍAS hábiles para que produzca su 

contestación u oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, 

debiendo com parecer ante este juzgado con identificación oficial que contenga 

firma y fotografía fehaciente y  con la debida anticipación a recibir el pastado y 

anexos correspondientes, apercibido que de no com parecer dentro del plazo 

concedido seré declarado rebelde y  se  le tendrá por presuntamente admitidos los 

hechos de ta dem anda que  deje d e  contestar.

Asim ism o, se le requiere para que en igual plazo señale domicilio y 

persona en esta ciudad para oir y recibir citas y  notificaciones apercibido que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta Instancia aún las 

de carácter personal se le harán por E s ta s  Jijadas en  los tableros de  a v is o s  

del juzgado , acorde a  lo d ispuesto  en  el arábigo 136 del Código 
A djetivo C iv i en  vigor.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que tas publicaciones 

de los edictos deberán hacerse en dias hábiles, por lo que entre cada 

publicación deben m ediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación 

se realice ai tercer dia hábil siguiente, sin que a  efectos puedan tom arse en
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consideración los días inhábiles, esto es, sábados y  dom ingos, y aquellos que las 

leyes declaren féstivos y los de vacaciones del Juzg ad o (com prendidos del 16 al 

31 de julio, y  dieciséis al treinta y  uno de diciembre).

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo 

el rubro y localización que a continuación se cita: N O TIF IC A C IÓ N  PO R  ED IC TO S . 

E N TR E  C A D A  P U B LIC A C IÓ N  O E B E N  M EDIAR  D O S DÍAS H Á B ILE S , C O N FO R M E  A L  

A R TÍC U LO  122, FR A C C IÓ N  II, D E L C Ó D IG O  DE P R O C ED IM IEN TO S  C IV ILES P AR A 
E L  D IS TR ITO  F E D E R A L. Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Saia. 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 

2006. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220.

Notrfíquese p o r lleta y  cúm plase.

A sí lo proveyó, m anda y firma el licenciado A G U S T ÍN  S Á N C H E Z  F R ÍA S , 

Ju e z  Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Prim er Distrito Judicial del Centro; 

por y  ante la licenciada H IL A R IA  C A N O  C U P ID O , Secretaria Judicial de Acuerdos, 

con quien actúa, que certifica y da fe ..."

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE

“. . .J U Z G A D O  S E X T O  D E  LO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  

D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O . V IL L A H E R M O S A , C E N T R O , T A S A S C O . (21) 

V E IN T IU N O  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL Q U IN C E  (2015).

Visto la razón secretaria!, se acuerda:

P R IM E R O . Se  tiene por presentado a D IE G O  IG N A C IO  B L A N C O  

C A R R IL L O , en su  ca rá cte r de a po d e ra d o  legal de la s o cie d a d  den om in ad a  

C O M E R C IA L  L E B A S ! , S .A . D E  C .V ., personalidad que acredita y se le reconoce 

en términos de la copia certificada notarial de la escritura núm ero 165,361 de 

fecha primero de agosto de dos mil trece,, pasada ante la fe del Titular de la 

Notaría Pública núm ero ciento cincuenta y uno de México, Distrito Federal, con su 

escrito de dem anda y docum entos anexos consistentes en: copia carttfícada notarial 

¡fe la escriture n ú m e ro  165,361 de fecha primero de agosto de dos mil trece; original contrato 

de arrendamiento celebrado el veinticuatro de¡ julio de dos m ii trece, a dju nta r una hoja con 
ñrmas originales como anexo "A "  con dos planos a color en copias simples, una hoja con firmas 

originales como anexo "B " con reglamento sin ñrma en arpia simple, una hoja con ñrmas 
originales como a ne xo  nC~ con manual sin ñrma en copla simple, una hoja con ñrmas originales 

como a nexo  **0~ con dos (2 ) credenciaI para votar en copias fbtostáticas simples, dos (2 ) 
recibos de teléfono en cooias fbtostáticas simples, cédula de identificación ñscai en copia 

rbtostátfca simple, dos (2 ) escritos de fechas veinticinco dé junio y  diecisiete de juño de dos mii 
trece, y una hoja con ñrmas originales como a nexo n£~ con escritura número 8,928 y un plano 

en copias fbtostáticas simples; veinticuatro (24) facturas sin ñrma en copias simples (cada una 

con rubrica original en la parte inferior derecha); y, tres traslados; con IOS que prom ueve 

juicio O R D IN A R IO  C IV IL  D E  R E S C IS IÓ N  D E  C O N T R A T O  D E

A R R E N D A M IE N T O , en contra de V E R Ó N IC A  B E R M Ú D E Z  E N C A L A D A  y 

A R M A N D O  J O S É  D O R A N T E S  L A N E S T O S A , con domicilio para ser em plazados 

a juicio en el local número 12 de P/aza Framboyanes situada en la calle Ébanos 

112, fraccionamiento Framboyanes, Villahermosa, Tabasco; a quienes le reclama 

tas prestaciones señaladas en tos incisos del A )  al I) del capitulo respectivo del 

escrito de dem anda, m ism as que por econom ía procesal se tienen por 

reproducidas.

S E G U N D O . C on fundamento en los artículos 1905, 1906, 1907. 1909. 

1914, 1915, 1917, 1920, 1971, 1972, 1973, 1974, 2664, 2665, 2666, 2669, 2671. 

2672, 2678 del C ódigo Civil, en relación con los num erales 203, 204, 205, 206. 

211. 212, 213 y 214 del C ódigo de Procedim ientos Civiles, am bos en vigor del 
Estada, se da entrada a la dem anda en a />a y forma propuesta; fórmese

expediente, regístrese an el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 

y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O . En  consecuencia, con las copias simples de la dem anda y 

documentos anexos, cotejados y sellados, córrase traslado y em plácese a la parte 

dem andada en el domicilio antes señalado, para que dentro del plazo de N U E V E  

D ÍA S  H Á B IL E S  siguientes al de la notificación de este auto, produzca su 

contestación ante este Juzgado, refiriéndose a los hechos aducidos por la parte 

actora en su dem anda, y tom ando en consideración que el inmueble arrendado se 

encuentra d estin ad o para c o m e rc io , se le apercibe para que en caso de que

deje de contestar la dem anda, se le tendrá por contestados en se n tid o  afirm ativo 

los hechos de la m ism a, de conformidad con la fracción ! del articulo 229 del 

C ódigo Procesal Civil en vigor del Estado; asim ismo, requiérasele para que en 

igual plazo señale domicilio y  persona en eéta Ciudad para oir y recibir citas y 

notificaciones, advertida que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 

Tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 136 del ordenamiento legal antes invocado.

C U A R T O . Respecto a las pruebas ofrecidas se reservan  de acordar hasta 

su mom ento procesal oportuno.

Q U IN T O . G uárdense  en la caja de seguridad del juzgado, los docum entos 

exhibidos adjuntos al escrito de dem anda, dejando copias simples en autos.

S E X T O . Señala el prom ovente, com o domicilio para oir y recibir toda clase 

de citas, notificaciones y docum entos en la calle Ignacio Zaragoza número 801 A 1 , 

esquina Miguel Hidalgo, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco; y autoriza para que 

oigan y reciban docum entos a C R IS T E L  G Ó M E Z  M O R A L E S , K A R U \  G E O R G IN A  

P R IE G O  N O G U E R A  y K A R IN A  R A M O S  R A M IR E Z .

Asim ism o, designa com o a b o g a d o s  p a tro n o s a los licenciados J O S É  

A L E J A N D R O  T O R R E S  P A L A C IO S , E L E N A  D E L  C A R M E N  G IL  M A D R IG A L, 

C A R L O S  F R A N C IS C O  G U T IÉ R R E Z  R O M E R O  y K R Y S T E L  A L E J A N D R A  A R A U JO  

B U R G U E T . designación que se tiene por hecha, en razón que tienen debidamente 

inscritas sus cédulas profesionales en el libro de registro respectivo que se lleva en 

este Juzgado, de conformidad con los preceptos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente; en tal virtud, requiérase a la parte actora, para que 

dentro del plazo de C IN C O  D ÍA S  hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

designe un representante com ún, de entre los abogados patronos, advertido que de 

no hacerlo, el Juzgad or con fundamento en el artículo 74 del ordenamiento legal 

antes citado, designara uno a su elección.

S É P T IM O . E n  cuanto a la solicitud de em bargo que prom ueve el 

demandante, en términos dei numeral 187 fracción III del Código de Procedim ientos 

Civiles en vigor, cabe hacer m ención que para su procedencia, necesariamente 

deben cumplirse con los requisitos, a saber la necesid ad  de la m e did a  q u e  se 
so licita , s u  u rg e n cia  y el p e lig ro  d e  d añ o  p o r  el retardo; requisitos de la

n e c e sid a d  d e  la m edida, éste a criterio d e  esta autoridad, no fue acreditado 

fehacientemente, pues ei solicitante no manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

existe el tem or fundado de que la parte dem andada pretenda evadir sus 

responsabilidades en cuanto al contrato de arrendam iento que celebraron, y por 

tanto, tam bién de la sentencia definitiva que en su oportunidad se dicte, cierto es, 

que dicha manifestación resulta infundada, debido a que de las constancias 

actuariales que obran en autos, no se advierte que la parte dem andada actualmente 

se encuentre en calidad de desaparecida o con domicilio desconocido, para que se 

presum a que esté realizando acciones tendientes a evadir sus obligaciones de 

pago, aunado a ello que, de ía revisión al contrato de arrendamiento base de la 

acción se advierte que, también existe una persona que firmó en calidad de fiador 

en dicho contrato, y por tanto, también ella está obligada a responder por el pago de 

as prestaciones que aquí se reclaman, razones por las cuales, hasta este momento 

no se acredita de m anera contundente la necesidad de la m edida que solicita, por lo 

que la aseveración que hace en el sentido de que existe el tem or fundado de que la 

parte dem andada pretenda evadir sus responsabilidades, no lo exime de justificar 

en los términos establecidos en el artículo 182 de la ley adjetiva civil invocada, los 

requisitos para su procedencia, pues hasta el m om ento su tem or fundado lo basa en 

simples manifestaciones.

Por las razones antes expuestas, no ha lugar a acordar favorable la medida 

solicitada por ei actor M anuel A n to n io  G a rcía  G a rc ía , pues para decretarla, el 

solicitante debe satisfacer los requisitos establecidos en ei numeral 182 dei Código 

de Procedim ientos Civiles en vigor, consistentes en acreditar aún de manera 

presunta, el derecho que se tenga para gestionarla y la necesidad de la misma.
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Respecto a lo que solicita el ocutsante, oue se le em barquen bienes 

suficientes para garantizar las prestaciones reclam adas, a la parte dem andada. 

dígasele que no ha lugar a acordar favorable, en razón de que la dem anda 

planteada en el presente asunto se trata de un juicio Ordinario Civil de Rescisión de 

Contrato de Arrendam iento, en el que aun cuando reclama el pago de las 

cantidades sefialadas en los incisos A ) y  E )  del capitulo de prestaciones de su 

escrito inicial, se tiene q u e  el p ro ce d im ie n to  q u e  rige  e ste  a su n to  n o  pre veé  que 

se  d icte  auto  c o n  efecto de m a nd am ie nto  en form a, para re q u erir a la parte 

d e m a n d a d a  dei p a g o  de las p re sta cio n e s  que  se ña la  y  m u c h o  m e n o s  q u e  de 

n o  h a ce rlo  s e  le e m b a rg u e n  b ienes d e  s u  p ro p ie d a d  q u e  g ara ntice n  el adeudo, 

por lo que tal petición la debió hacer en la vía  y form a correspondiente, de 

conformidad con los artículos 3 fracción IV, 567 y  dem ás relativos del Código 

Procesal Civil en vigor.

O C T A V O .  S e  invita a las partes, para que  a través de los medios altemos 

de solución de conflictos, com o lo son la m e d ia c ió n  y  la c o n ciliac ió n , que son 

procesos rápidos, gratuitos y  confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con 

el apoyo d e  un experto en solución de conflicto que Íes brindará este Tribunal.

Notiftquese p e rso n a lm e n te  y  cú m p la s e .

A si lo acordó, m anda y  firma el licenciado A G U S T IN  S Á N C H E Z  F R ÍA S , 

Ju e z  Sexto de lo Civil de Prim era Instancia del Prim er Distrito Judicial d e  Centro, por

y ante la licenciada H IL A R IA  C A N O  C U P ID O , Secretaria Judicial d e  Acuerdos, 

quien certifica y da fe ... '

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  O E L  E S T A D O , P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  

D ÍA S  E N  U N  P E R IO D IC O  D E  C IR C U L A C IÓ N  A M P L IA  Y  D E  C O B E R T U R A  

N A C IO N A L , A S Í C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  

Q U E  S E  E D IT E N  E N  E S T A  C IU D A D , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E N  N U E V E  D E 

M A Y O  D E  D O S  M IL D IE C IS É IS , E N  L A  C IU D A D  O E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  

D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .

L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L

v .  ■
L lC . H IL^R ffi^C A N O  C U P I D O , ,

*£qp.

-f -L 4
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L .

P O D E R  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  H. C Á R D E N A S ,
T A B L Q r n

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  960/2014, R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  

N O  C O N T E N C IO S O , D E  IN F O R M A C IÓ N  A D -P E R P E T U A M , P R O M O V ID O  P O R  

R O B E R T  P IC A Z O /P IC A S S O  O S O R IO , E L  T R E S  D E  O C T U B R E  D E  D O S  MIL 

C A T O R C E , S E  D IC T O  U N  A U T O  Q U E  A  L A  L E T R A  D IC E :

A U T O

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  H. C Á R D E N A S , 

T A B A S C O , O C T U B R E  T R E S  D E  D O S  M IL C A T O R C E .

Visto.- Lo de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O - Téngase  por presentado el ciudadano R O B E R T  

P IC A Z O /P IC A S S O  O S O R IO , con su escrito de cuenta, mediante el cual viene a dar 

contestación en tiempo y forma segúft=pomputo secretanal que antecede, i  la carga 

procesal que se le impuso m ^ a i j f e ’áüfiYite.fécha veintidós de septiembre de dos 

mil catorce, exhibiendo las d ó c u i f i é ^ l ^ í n ^ e r t t a s  en el citado auto, mismas que 

se agregan para todos tos efégtQa'ilég^escQni^ípndientes.

S E G U N D O .- • • '■ Á y l^ iiir ii-'A ^ B te a  el cuadernillo de prevención 

número 08/2014, p ro m o v id o '^ o e l^ ig io d a d a n o  R O B E R T  P IC A Z O /P IC A S S O  

O S O R IO , en donde se reservo de darle entrada al J U IC IO  N O  C O N T E N C IO S O  D E  

IN F O R M A C IÓ N  A D -P E R P E T U A M  promovida por el actor, mediante auto de fecha 

veintidós de septiembre de dos mil catorce, y por lo cual se procede acordar lo 

siguiente: Se tiene por presentado al ciudadano G A M A L IE L  Á V IL A  M A R Q U E Z , con 

su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: 

certificado expedido por el registrador público de la propiedad y  del comercio de 

esta Ciudad, de fecha seis de agosto del presente año. firmado por el licenciado 

Carlos Ellas Ávalos.

Constancia expedida el día veintiuno de agosto del presente año, por el subdirector 

de catastro de este Municipio el C . P. Licenciado Javier Aquino Garduza.

Plano original actualizado con el nombre sus colindantes.

Copia fotostática de credencial de elector a nom bre de Robert Picazo, expedida por 

el instituto Federal Electora (IF E )

Constancia de radicación, expedida a favor de Robert Picazo Osorio, por la 

Delegada Municipal de la Paso y Playa, perteneciente a este Municipio de 

Cárdenas, Tabasco la C . Amalia G ó m e z Ram os.

Certificado de búsqueda de propiedad a nombre de Robert Picazo Osono, 

expedido por ai Licenciado Carlos Elias Ávalos, registrador público del Instituto 

Registral del Estado de Tabasco.

Hoja de certificación de catastro, sellada y firmada por el licenciado Carlos Elias 

Ávalos, registrador público del instituto registral del Estado de Tabasco y tres 

traslados, por medio del cual prom ueve por la vía  ordinaria IN F O R M A C IÓ N  A D - 

P E R P E TU A M  R EI M E M O R IA M  referente al predio ubicado en la ranchería Paso y 

Playa sin número perteneciente a este municipio de H. C Á R O E N A S , T A B A S C O ;

T E R C E R O . C o n  fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 

906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, y  relativos del Código vigente, en relación 

con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno son el número que le 

corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 

correspondiente al agente del ministerio público adscrito.

C U A R T O . Dése vista a la agente del ministerio público adscrita al 

Juzgado, ai Registrador Público de la Propiedad y del Com ercio de esta ciudad y

Jubolrector del Catastro municipal, con la solicitud promovida, para que dentro ael 

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean 

notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga.

Q U IN T O . Publiquese el presente proveído a manera de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por 

tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos 

de costumbres mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 

motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna 

persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 

en un término de Q U IN C E  D ÍA S  H Á B ILE S , a partir de la ultima publicación que se 

realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los ciudadanos J O R G E  G A R C ÍA  

JIM É N E Z . Á N G E L  T O R R E S  T R IA N O  Y  F E L IP A  G O N Z Á L E Z  A L M E Y D A .

S E X T O . Gírese oficio ai Presidente Municipal de esta ciudad, 

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de 

diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a 

este juzgado en términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, si el predio urbano ubicado en: Calle S/N, Ranchería Paso y Playa, 

con superficie 556.80 m2. con las siguientes medidas y  colindancias: al Norte en 

18.04 mts, con Ángel Torres Triano y 2.00 mts calle Moritz. al S ur en 20.00 mts con 

lote 13. con Felipa González Alm eida al Este 2.20 mtrs; pertenece o no al fundo 

legal de ese H. Ayuntamiento Municipal.

S É P TIM O . Notífíquese a los colindantes del predio motivo de este 

procedimiento, Á N G E L  T O R R E S  T R IA N O , F E LIP A  G O N Z Á L E Z  A L M E Y D A  Y  

R A F A E L  C A R A B E O  B O LA IN A , dándole vista con la solicitud promovida, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo que a sus derechos 

corresponda.

O C T A V O . Téngase  como domicilio del promovente para oír y recibir 

citas y notificaciones, en la calle Ignacio Zaragoza número 535-A, Colonia Centro, 

de esta ciudad, autorizando para tales efectos a ios licenciados M A R TÍN  C L E V E R  

D ÍA S , R O B E R T  P IC A Z O /P IC A S S O  O S O R IO  Y  M A R T H A  Y E S S E N IA  

P A L O M O  A N C A S , designando com o su abogado patrono al primero de los 

m encionados quién ejerce con número de cédula profesional 3620521.

N O T ÍF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í L O  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  F IR M A  L 4  L IC E N C IA D A  M A R TH A  

E U G E N IA  O R O Z C O  JIM É N E Z , J U E Z A  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  

D E  H. C Á R D E N A S , T A B A S C O . P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  

C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  L O R E N A  IV E T T E  D E  LA  C R U Z  A Q U IN O , Q U E  

C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

L O  Q U E  M E  P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  

T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D lA S  C O N S E C U T IV O S  E N  E L  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  O IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  

E S T A T A L . P A R A  L O S  E F E C T O S  Y  F IN E S  N E C E S A R IO S . D A D O  E N  E L  

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  A  L O S  C U A T R O  D lA S  D E L  

M E S  D E  M A Y O  D E  O O S  M IL O IE C IS E IS .

L IC D A . L E T IC IA  U U N  B LE .
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no - 5749 JUICIO OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

C. V I C T O R  N O T A R I O  A R IA S

O A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L :

'E n  el expediente civil número 00476/2015, relativo al ¡uicio 

O T O R G A M IE N T O  Y  FIR M A D E E S C R ITU R A , promovido por R EN A N  MAXIMO C H U C  

D Z U L  en contra de V IC T O R  N O TA R IO  A R IA S, con fechas dieciocho de marzo del 

presente arto y diez de junio de dos mil quince, se dictaron resoluciones que a la letra 

en lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 06 HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. 

DIECIOCHO DE MARZO OE DOS MIL DIECISÉIS. 7

VISTOS. La cuenta secreiarial, se acuerda:---

ÚNICO. Se tiene por presentado al licendaoo JAVIER' MORALES CRUZ con la personalidad aeradla en autos, 

con su escrito de cuanta, mediarte el cual viene hacer diversas manifestaciones con relación a los oficios dirigidos a las 

depefldendas s institudoneá públicas, en <os cuales contestaron no tener datos alguno en sus archivos dd dom icilio del 

demandado.

Como se actuarte de autos que en tos informes rendidos por las dependencias e instituciones púbücai, éstas 

comunicaron que no w  encontró registro alguno a nombre del demandado. VÍCTOR NOTARIOS ARIAS; en consecuencia, y 

habiéndose realizado la búsaueda correspondiente para localizarlo, se tiene que éste as de dom icilio Ignorado, por lo tanto, se 

ordena su emplazamiento por medio de Edictos, con fundamento en al articulo 139 del Código de procedimientos civiles en 

vigor.

Consecuentemente con las copias de la demanda y documentos «difcidot, córrasele traslado ai demandado 

VICTOR NOTARIOS ARIAS, para que en el plazo de NUEVE OÍAS HÁBILES, contados a partir dd día siguiente d  en que surta 

efecto la notificación dd presente proveído, y af momento de dar contestación, deberá hacerlo refiriéndose a Jos hechos 

aducidas par d  actor percibido que en ceso de no dar contestación a te demanda instaurada en su contra dentro dd atado 

ténnino, sa le tendrá por contestada en sentido negativo, confesándolas o negándolos y expresando los que ignore por no ser 

propios, sa te apenaba que en caso de aducir hechos incompeSbtes con los referidos por d  actor, so tenorá como negafiva ds 

ésmúréno; en el entamfido que el silencio y tos evasivas harén que se tengan par contestada la demanda en sentido negativo.

Asimismo, requiérasele pare que danto dd mismo térmire, seitafe dnmcNc en este dudad y persona física 

pare o t y recibir otes y  tipificaciones, prevenido que de no hsostto. las subsecuentes, aún tas de carácter psrsond, la surtirán 

sus afectos por modto da Is a  que se ferén en los oblatos ds aviso dd ihugarto, dsconfemidad con lo dispuesto por los 

arficuns 136,138,139,213,214.229 fiecoón II y £05 dd Código de Pmcedknontos Cretas en vigor.

Hadándose constar que la notificación al demandado VÍCTOR NOTARIOS AM AS, se realzaré por medio de 

edictos que se expidan y pubfiquen por TRES VECES. OE tR ES  EN TR ES OÍAS en d  Pariódco Oficial dei Estado, ad como 

en uno do loe Otarios da Mayor Circulación que sa edtan en la Ciudad da Vtaharmoea, Tabesco, pare ios efectos de que do 

contestación a la demanda, hadándole saber ai demandado VÍCTOR NOTARIOS ARIAS, qua deberé presentarse anta este 

Juzgmte a recoger las copias dd Pastado danto dd ténntao da CUARENTA OÍAS HÁBILES, contados s partir de la úNma 

pitelcación da los «fictos.

Hadándote dd conocúni«w> que se te conoide un pfen da NUEVE D U s  HÁBRES, pare contestar te 

demanda « i  los tórnanos «dañados en si pénate qua entecada, empezando a coner «ficho pfezn. d  (fio siguiente da vanado d  

terreno p «a  recoger los te tados

r y  par M e  s las <

Asi lo proveyó, manda y Arma d  ciudadano Licenciado TR M O AD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez C M  da 

Primara Instancia d d  SépNno Distrito Juddal de Hubn«tgu*>. Ta b a s». Máten; «to to p a ) Seaettrio(a) da Acuerdos 

Ucanoadcfa) JU AN  GABRIEL DE LA  CRUZ DELGADO, qua autoriza, certifica y da te.

AUTO  OE INICIO DE JUICIO QRPWARIQ CIVIL 

fff r f r f t p r ^ -p iTO vn w M A  06 ESCRITURA

JUZGADO C M L OE HUM ERA MSTANC1A DEL SÉFTW O  OtSTRfTO JUDICIAL DE H U M A N O U tLO , TABASCO. MÉXICO. 

DIEZ DE JUM O DE DOS MR. QUM CE.

Vtato toda cuanta se acuerda:

PfUMERO. Por presentadla) RENAN MÁXMO CHUC. DZUL, con su escrito ds demanda y documentos 

monos constatantes an: (1 ) titulo de propiedad coma canteada. (2) tnslsrin copia, con toe tete vtana a promover ¡tacto

Ordinario C iv il ds Otorgam iento y Firm a ds Escriture, contra de VÍCTOR NOTARIO ARIAS, con domicilio en la colonia 

Lázaro Cárdenas cafe principai casa sin número 'de este municipio, de quienes redama tas prestaciones marcadas con los 

incisos a), b) y c) del escrito da demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 924 ai 949 y demás aplicables del Código Civil, 

en concordancia con los numeratas 24.28 fracción IV, 203, 204, 205,206,211, 212, 213, 215, y demás relativos dsl Código de 

Procedimientos C iv il» , Vigentes dsl Estado, se da « Irada a la demanda en la via y forma propuMta, fórm e» expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y d e»  aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por tos numeratas 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor del Estado, con i»  copias simple* que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifique», córra»  traslado y 

emplácese a juicio a la parte demandada en el dom icilio que obre «  autos, hadándote de su conodmtonto que deberá dar 

contestación a la demanda refiriéndose a lu  petición» y a cada uno de toe hechos aducidos por el actor en la demanda, 

confesándolos o negándolos y-expresando tos que ignore por no sar propios; w  caso de aducir hechos incompatibles con tos 

referidos por ei actor, se tendrá como negativa de w tos últimos. El silencio y tes evasiva  harán que se tengan oor adm itid» tos 

hechos sobre los que no se suscito controversia y señalar domtafflo pare o ir y recibir dtae y notificaciones en un término ds 

NUEyE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a ooner ai d ia sigitiente que a »  tegalmento notificada, prevenida que de no 

hacerlo, se presumirán adm itid» tos hechos de te demanda qua se dejó da contestar, y se le doctoraré rabtode, y tos 

notificación» le surtirán sus afectos por Osla Rada en tos tebiaros de avtao del aún I»  de carácter personal, conforme

3 tos a rticu la  136 y 229 de tatoy « ja ita  crvil tom ada.

CUARTO. Da tos prueba ofrecidas por te p «ta  prom over» RENAN MÁXIMO CHUC D ZU L digeseto que 

se reservan pare ser acordad» en su momento prcowri oportuno.

QUINTO. Como lo solicita ei actor RENAN M ÁXMO CHUC DZUL, de conformidad con «I «dado 181 del 

Código de Procednáentos Civiles »  vigor correlativo si 1309 dsl Cótfigo Chal an vigor, se ordena girar atento oficto ai 

Registrador Púbfico del instituto Registra!, con sede «  Cárdenas, Ta b a s». «Ju ntando» copos certificada de ia demanda y 

anexos, para efectos da que haga te anotación preventiva relativo ai predto siguiente: Predio rustico, ubicado an te cotonía 

J o »  «arfe  Moraba y Pavón, perteneciente «  este municipio constante da une superítela de 40*76-27 Has, Lote número 

34, locaiixado dentro da lea siguiantee medida» y coEndandaa:

AL NORESTE: con iota número 21, an 377.537 metros,

AL SURESTE: con to s » números 33.y 32 an 1,089.234,

A L SUROESTE: con lote número 37 « t  457.872,

AL SUROESTE: con Mae número» 35 y  24, en 1J08.47-4mam».

Que A i» inactMoalOTdaaeplktnbn 2007, bajo al número 1831, dei tibro general de entradas * fotiom 

del 6258 « i 8297 dei Obro da duplicados, «otoman é l. Quedando «tacado por dicho Tttuto da propiedad el predio . 

número 37,195, todo 228, def Ubre m ayor volumen Í48; k> anterior hasta en tanto se resuelva «  definitiva ei presenta asunto, 

quedando a cargo ds la parta acfora ia tvntacton dsi oficio da referencia.

calta AdeMo Cadena número 24-A de esta dudad, autorizando pare tatas efectos, al «candado Javier M o n i» Cruz y al 

Pásente de O erechoRteardoAfidr» Herrara Bfean. arriendo de apoyo además to a n te » 138 de te layan cita 

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

A d  lo provoyo. m m U  y k m a a l ciudadana UcandaOO TR M O AD GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Juaz C M  de . 

Rim an M ando dal S ig an » Ju cta» do H u m a n * * . Tabuco, M iá m  ana « i » »  SooaonUa) do Acuadoo UcondadoW 

JUAN GABRIEL DÉ LA  CRUZ OELQAOO. « o  amorta, c o rita  y da a .

Y  P O R  M A N D A T O  J U D IC I A L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  

T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , A S I C O M O  E N  

U Ñ O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  ;  E D IT A N  E N  L A  C IU D A D  

D E  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O .  L O S  C U A L E S  S O N  E S E N T E .  N O V E D A D E S . 

T A B A S C O  H O Y  Y  A V A N C E .  E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D I C T O  E N  L A  C IU D A D  D E  

H U IM A N G U IL L O . T A B A S C O . A  (2 8 ) V E I N T I O C H O  D E  M A R Z O  D E  D O S  M IL  

D IE C IS É IS  (2 0 1 6 ). -C O N S T E .

)
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

O E M A N D A O O :

J O S E  O LX V E R  C A R D E N A S  RUXZ. 

D O M IC IL IO : IG N O R A D O .

Q U E  EN  E L  E X P E D IE N T E  6 7 2 / 2 0 1 5 , R E L A T IV O  A L  J U I C I O  O R D IN A R I O  C IV IL  
D E  D IV O R C IO  N E C E S A R IO ,' P R O M O V ID O  P O R  JA Q U E L X N E  C O R N E L IO  M IR A N D A  
EN C O N T R A  D E  J O S E  O L IV E R  C A R D E N A S  R U IZ , S E  D I C T O  P R O V E ÍD O S  EN 
F E C H A  O C H O  D E  A B R IL , D IE C IS ÍE S  Q U E  EN  S U  P U N T O  U N IC O  C O P IA D O  A  LA  
L E TR A  D IC E :

J U Z G A D O  Q U I N T O  F A M IL IA R  D E  P R IM E R A  I N S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  
J U D I C I A L "  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . O C H O  D E  A B R IL  D E  D O S  M IL  
D IE C IS É IS .

V isto  lo  d e  c u e n ta  se  a c u e rd a :
Ú N IC O . Se tiene al licenciado F ID E N C IO  H E R N A N D E Z  TO R R E S , 

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, m ediante el cual solicita 
que el dem andado J O S E  O LX V E R  C A R D E N A S  RUXZ, sea emplazado a juicio por 
edictos; en consecuencia, y  en virtud de que obra en autos diversos informes que 
presumen se ignora ei domicilio actual del demandado, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 131 fracción n i y  139 fracción n  del Código de Procedimientos 
O viles para el Estado de Taba seo, en vigor, empiécese en términos del auto de inicio 
de fecha o d io  de julio de dos mil quince, al hoy demandado por medio de edictos que 
deberán publicarse tres veces de tres en tres días en ei periódico oficial dei Estado de 
Tabasco; y  en uno de los de m ayo r drcu iadón en esta Entidad Federativa, hadándole 
saber a dicha demandada que tiene un término de C U A R E N T A  D ÍA S , para que 
comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la dem anda y  documentos 
anexos en el que se le dará por legalmente emplazada a juicio, térm ino que empezaré 
a contar a partir de la última publicadón; asimismo, se (e hace de su conocimiento que 
deberé dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar dom idllo para 
oír y  recibir citas y  notlflcadones y  ofrecer pruebas, en un térm ino de N U E V E  D IA S  
H Á B IL E S , término que empezará a correr al día siguiente que sea legalmente 
notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendré por contestando en 
sentido negativo, y  $e le dedararé rebelde, y  las notificaciones le surtiré sus efectos 
por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, 
acorde a lo estableddo por el artículo 136 del Código Procesal O v il en.cita.

N O T IF Í Q U E S E  P O R  L IS T A  Y  C Ú M P L A S E .
Asi lo proveyó, manda y  firme le ciudadana Ooctora en Derecho M A R IA  

IS A B E L  s o t i s  G A R C IA , Jueza quinto familiar de Primera Instancia del- primer Distrito 
Judldal de centro, Tabasco, México; ante el Secretarlo da Acuerdos Licenciado 
A B R A H A M  G U Z M A N  R E Y E S , que autoriza, certifica y da fa..."

Inserción de! auto de tocha ocho de iu/to del doa mil guinea.

"...AUTO 06 INICIO 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 

OE DIVORCIO NECESARIO.

JU Z G A D O  Q U I N T O  D E  L O  F A M IL IA R  D E  (H U M E R A  IN S T A N C I A  D E L  P R IM E R  
D I S T R I T O  JU O X C 1 A L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , A  O C H O  D E  J U L I O  D E L  D O S  M IL  
Q U IN C E .

V IS TO S . La cuenta secretarlal, se provee:
P R IM E R O . Se tiene por presentado a la ciudadana JA Q U E L X N E  

C O R N E L IO  M IR A N D A , por propio derecho, con su escrito de dem anda, y  documentos 
anexos detallados en la cuenta secretarlal que antecede, con los cuales promueve 
J U I C I O  O R D IN A R I O  C I V I L  D E  D IV O R C IO  N E C E S A R IO , en contra dé JO S É  
O L IV E R  C Á R D E N A S  RUXZ, quien dice ser de dom idllo ignorado; de quien reclama las 
prestaciones que safiala en los ¡nasos a ), b ) ,  c ) ;  de su escrito inicial de demanda, 'as 
cuales se tienen aquí reproducidas como $1 a la letra se Insertaren.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 
fracción IX , X ll, y demás aplicables dei Código Civil, en concordancia con los 
numerales 2, 16, 24, 29 fraedón IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 467 ai 491, 
SO I, 503, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y  forma propuesta, con observancia de 
las modalidades qus en materia familiar fija la ley, fórmese expedienta, regístrese en 
el libro de gobierno bajo «I número correspondiente y  dase aviso de su inido al 
Tribunal Superior de Justitia, asi como la intervendón que en derecho le compete al 
Agente del Ministerio Público y a la Representante del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, ambos adscritos a este Juzgado.

T E R C E R O . Conforme a lo previsto por tos numerales 213 y 214 dei Código 
Procesal Civil en vigor, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y 
selladas, córrase traslado y  empiécese a juicio a la parte derftandada en ei domidllo 
señalado por la parte actora, haciéndole de su conocimiento en ese mismo acto qus 
deberé de contestar le demanda dentro del término de N U E V E  D ÍA S  H Á B IL E S  ante 
este juzgado, término que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea 
legalmente emplazado, por lo que al m om ento de dar contesta dó n  a la demanda 
deberá hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 
apercibido que en caso de no hacerlo se le tendré por contestada en sentido negativo y 
se le dedararé en rebeldía; asimismo, requiérase para que dentro del m ism o término, 
señale domicilio en esta d udad y  persona física para oír y  recibir citas y  notificaciones, 
prevenido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún les de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 136 y  228 de) ordenamiento legal entes 
invocado.

C U A R T O . Ahora, tomando en cuenta que la paite actora señala que él 
demandado J O S É  O L IV E R  C Á R D E N A S  R U IZ  es de domicilio ignorado, previo a 
ordenar su emplazamiento por medio de edictos, y  con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia tutelada por el articulo 14 Constitucional, esta autoridad estima 
pertinente agotar los medios a su alcance, para localizar su domicilio, de no hacerlo 
así, se dejaría en estado de indefensión a la parte reo, pues no basta la sola 
manifestación de la parte actora en el sentido de que desconoce el domicilio de su 
contraparte, m áxime si tomamos en cuenta que el emplazamiento constituye una 
formalidad esencial dei procedimiento, y  su falta o ilegalidad representa la 
violación procesal de m ayor magnitud y  de carácter más grave, pues imposibilita al 
enjuiciado a participar en el juicio, por lo que atento a ello, de conformidad con los 
artículos 264 y  265 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se ordena girar 
oficio a las siguientes instituciones y  dependencias:

1. D ^ ñ jt O i. i^ e T a F E le c t o r a r x iF ^ ) ^  Registra .^edéraL deTÉÍewtQhHi, con 
domicilio en la Calle Selisario Dom ínguez número 102, Colonia Plutarco Elias Calles (a 
un costado del Plantel 1 del Colegio de  Bachilleres de Tabasco, ubicado en ei 
velódromo de la Ciudad Deportiva)

2. SU W frecdónrdé-Catastro  del-HC Á y ú n ^ im i^ ltq  .d b i^ n f rg , con domicilio 
en Prolongación de Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000 de esta ciudad.

3. ^ O T te n 'a T d é  Segurtdad W blica^deí Estado, con domicilio en la Avenida 
16 de Septiembre, esquina con Periférico Carlos Petlicer Cám ara, en la Colonia Primero 
de Mayo de esta ciudad.

4. Comisión' Estatal dé Águá/ySañeám ^ antes SAPAÉT, con
domicilio en Paseo de ta Sierra número 402 de la colonia Reforma de esta dudad.

5. Sistema d a Á g ú á  y  Sanéamiénto dei m unícfpióde Céñtro, T > b a » »  ( S A ^ ,  
con dom idllo en la calle Benito Juárez sin número, en la colonia Reforma de esta 
dudad.

6. Secretaria d e  Ptaneación y . Finanzas del Estado, con dom idllo en Paseo 
de la Sierra 435, colonia Reforma de esta ciudad.

7. Director: General- de Ta' Poitefa' Éstetai d e  Carni.nos e n^e lL& tá d d , con 
dom idllo en la avenida 16 de Septiembre esquina con periférico Carlos Peilicer 
Cám ara, colonia Primero de Mayo de esta ciudad-

__ 3. Comisión Federal de Electricfdád, D ivisi& y Sureste/ por condúdtoTde?
Superintendente, con domicilio en ta ampliamente conocido en la esquina que forman 
las calles Pedro C . Colorado e Ignado Allende del Centro de esta dudad.

Lo anterior, con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de 
datos, registros o análogos, el dom idllo actual de J O S É  O L IV E R  C Á R D E N A S  R U IZ , 
concediéndoseles para tales efectos, un término de S E IS  O ÍA S  H Á B IL E S  contados a 
partir dei día siguiente al en que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no 
hacerlo así, atento a lo dispuesto en los numerales 129 fracción I y  264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le impondrá al omiso como medida de apremio una 
multa de C IN C U E N T A  D ÍA S  D E S A L A R IO  M ÍN IM O  V IG E N T E  EN  EL E S T A D O .

Q U IN T O . Requiérase al demandado para que "b a jo  p ro te s ta  d e  d e c ir
v e rd a d "  ded aré  ai producir su contestación de dem anda, a qué arte, oficio o profesión 
se dedica, a cuánto ascienden sus ingresos mensuales promedio, quién es su patrón y 
proporcione noticia sobre su centro de trabajo o lugar o lugares donde desempeña 
actividades remunerativas, advertido que de no hacerlo se hará acreedor a una multa 
consistente en V E IN T E  D ÍA S  D E S A L A R IO S  M ÍN IM O  G E N E R A L  V IG E N T E  EN LA 
Z O N A , ello con fundamento en los artículos 3° fraedón v  y 129 fracción t del 
ordenamiento citado.

S E X T O . Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser 
proveídas ai mom ento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas.

S E P T IM O . Por otra parte, el promovente señala como domicilio para oír y 
-ecibir toda clase de citas, notificaciones y documentos ai ubicado en la Calle Mariano 
Abasólo número 305-a, — «u lna  con avenida 27 de Febrero colonia Atesta de Sarro 
Je esta dudad de Vlllaharmosa. Tabasco ícontra esnuina de la Faimmda la Unión): 
autorizando para tales efectos a los licenciados F ID E N C IO  H E R N Á N D E Z  TO R R E S , 
R O B E R T O  M E N C H A C A  B U R G O S , C L A U D IA  S O L E D A D  G Ó M E Z  C E N T E N O , JXM M M Y 
S O L A N O  H E R N A N O E Z , P E R H A N O O  A L O N S O  C S P IN D O L A  P A D IL L A , JE S U S  
M A N U E L  J IM E N E Z  R ZC A R O E Z , así como S los ciudadanos A D R IA N A  D E L  CA R M EN  
A L V A R E Z  A R IA S  y J U A N  C A R LO S  H E R N Á N D E Z  C A N O ; ello con fundamento en los 
numerales 136 y  138 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado.

O C T A V O . Asimismo designa al licenciado F ID E N C IO  H E R N Á N D E Z  
TO R R E S , como su abogado patrono, y siendo que el citado profesionista tiene inscrita 
su cédula profesional en los libros de registros Que para tales fines se lleva en este 
Juzgado, de conformidad con ¡os artículos 34 y  85 de la antas invocada, se le reconoce 
dicha personalidad para todos los efectos legales correspondientes, quedando 
facultado para Intervenir en el presente Juido en términos de los citados numerales.

N O V E N O . Finalmente, de conformidad con el artículo 3* fraedón III  dal 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes, que en le 
Legislación Procesal O v il vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura da. 
**la co nc iliac ió n  Jud ic ia l* , que es un proceso personal, flexible, confldendal y 
gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un 
ju id o  pueden ser auxiliadas por un conciliador Judicial experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los prindpíos de Imparcialidad, 
neutralidad y  confidendaiidad, los escuchará, y  tomarán en cuenta sus puntos de vista, 
a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y  puedan soiudonar su 
problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo 
cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este ju id o  por esta vía 
co ndiatoria , se les Invita a que acudan a las Instalaciones de este juzgado debiendo 
comparecer con identificación oficial y  copia fotostática dé la m ism a.
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N O T IF Í Q U 6 S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y  firma la doctora en derecho M A R ÍA  IS A B E L  
S O l i S  G A R C ÍA , )ueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Centro, Tabasco por y ante la Secretaría de Acuerdos licenciada D IA N E L L Y  
T R I N I D A D  D E  L A  O , con quien actúa, certifica y  da fe.

P O R  M A N D A T Q  J U D I C I A L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  EN  EL P E R IÓ O IC O  
O F IC IA L  Y  EN  U N O  O E L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  SE 
E D IT A N  EN E S T A  C IU D A D  P O R  T R E S  V E C E S  D E T R E S  EN  T R E S  D ÍA S , S E  E X P ID E  
EL P R E S E N TE  E D IC T O  A  LO S  V E IN T IC IN C O  D IA S  O E L  M E S  D E  A B R IL  D E L  D O S

M IL  D IE C IS E IS , E N ? t »= C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  E S T A D O  OE 
T A B A S C O .C O . x \

/ M ', . .  -r. \ / / ^

c . , .  ^ O Z Í T A W C K J U D I C I A L .

x;—  % K '
[ A D d M R A ¡ i

y
L IC E N C IA D O  IVBRARAM G U Z M Á N  R E Y E S .

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

JOSÉ IVAN MENDOZA CUSTODIO 
DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente número 033/2015, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito “BANCO 
SANTANDER (MEXICO)” , SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, en contra de JOSÉ IVÁN MENDOZA CUSTODIO (en su calidad 
de acreditado y/o garante hipotecario), con fechas dieciséis de enero de dos mil 
quince y cuatro de marzo de dos mil dieciséis se dictaron acuerdos, que en 16 
conducente dicen lo siguiente:

Inserción del auto de cuatro de marzo de 2016.

“-JUZGADO SEXTO CIVIL DEL OISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. CUATRO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto (a razón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO. Como lo solicita el licenciado Héctor Torres Fuentes, apoderado legal 

dé: tâ  institución de crédito actora, en razón que de loe informes rendidos por diversas 

■ dependencias oficiales, asi como de las constancias actuariales que obran en autos se 

advierte que no ha sido posible emplazar al demandado, con fundamento en loa 

~gi*!ceptos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 

vigente, se ordena realizar el emplazamiento de JOSÉ IV*N MENDOZA CUSTODIO, por 

medio de EDICTOS por ser de domidlÍ¿ ignorado) que se publicaran por TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial dbl Estado y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en es tai ciudad, jlebiéndose Insertar en los mismos el

auto de inicio y el presente proveído, haciéndole saber que la prestaciones principales 
• I

que se reclaman son las siguientes:

A) Que por sentencia debidamente ejecutoriada se decrete el vencimiento 

anticipado del Contrato de Apertura ae Crédito con interés y garantía 

hipotecarla, da fecha 29 de Abril d ^ 2 0 1 4  fundatorlp de la acoldm, de 

acuerdo con la Cláusula Vigésima Prim era, en la que en este acto se 

reproduce y se ratifica en todos y cada uno de sus puntos para todos los 

efectos legales a que haya lugar; asi como en el estado de adeudo que 

igualmente se exhibe como fundamento de la acoión que se ejercita.

Como consecuencia de lo anterior, el pago y cumplimiento de:

B) El pago de la cantidad de S2’S 9 3 ,7 7 6 .7 3  (doe millones quinientos 

noventa y tres mil setecientos setenta y seis pesos 73/100 M.N.) por 

concepto de saldo de capital exiglble por vencer al 03 de Noviembre de 

del 2 01 4, del crédito que se menciona en el punto número 1) de loe 

hechos del presente escrito de demanda y que es base de la aoción, tal y 

como lo acredita con el estado de adeudo que al efecto se acomparta; y 

demás prestaciones sertaladae en loe Incieoa c), d), e), 0* g), h), i), j) y k) del 

escrito da demanda, mismas que por economía procesal no se transcriben pero 

se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.

Lo anterior, respecto del predio urbano identificado como Area oomerdai 

número une, del fraccionamiento Residencial le Huerta, sito en d  kilómetro 15 de la 

Carretera VlUahermoea-Frontera de la Ranchería Lagartera Segunda Sección 

perteneciente ai Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de 3,038.52 M2.

Se hace saber ai demandado JOSÉ IVAN MENDOZA CUSTODIO, que deberá 

presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia 

Atesta de Serre de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia, Ataste, 

exactamente frente a la unidad deportiva, en un término de CUARENTA DÍAS HÁBRJEB

mismos que empezarán a correr a partir del día siguiente de la última publicación, con . 

la debida anticipación a  recibir el traslado y anexos correspondientes; asimismo se le 

concede el plazo de COICO DIAS HÁIULES para que conteste la demanda, oponga las 

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo comparecer ante este 

juzgado con identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente, 

apercibido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, será declarado rebelde y se 

le tendrán por presuntamente admitidos los hechos do la demanda que dejo de 

contestar.

SEGUNDO. Do igual forma, se le raqidere para que dentro del mismo plazo 

señale domicilio y persona en este ciudad para oir y recttir citas y notificaciones 

apercibido que de no hacerte, las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta 

instancia aún laq de carácter personal so le harán por listes filadas en ios tableros do 

avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en 

vigor.

Asi también, se le requiero para que eo igual plazo manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de depositario judicial del inmueble/ hipotecado, y se le hace saber que 

de aceptar contraerá la obligación de depositario judicial reopocte del mismo, de-sus 

frutos y de todos loe objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil 

deban considerarse como imnoviHzadoo y formando parte do la finca; o en su cuso 

entregar la tenencia material de la mienta a  la parte actora.

NotHlquese personalmente y  cúmplase.

Así lo acordó, manda y flrma el licenciado AGUSTÍN SANCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de 

lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA I8ELA VINAGRE VAZQUEZ, Secretoria Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe -."

Inserción del auto de Inicio do dieciséis de enere de 2015.

AUTO PC INKüO
"-JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. (1 6 ) D1EC1SÉI8 DE ENERO 

DE DOS MIL QUINCE (2015).

Visto; lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentado a HÉCTOR TORRES h  »íTES, en su carácter 

de apoderado general para pleitos y cobranzas do la institución de crédito "BANCO 

SANTANDER (MÉXICO)” , SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER, porsonaHdad que acredita y se le reconoce eo términos do la 

copia certificada ootorial del instrumento número 62,368 de diecinueve de febrero do 

dos mil nueve, piteada auto la fe del Notario treinta y uno, actuando como suplente en 

el protocolo do la Notoria dtocmtmve do México, Distrito Federal, con su escrito de 

demanda y documentos asexos consistentes en: copia simple da cédula profesional; 

copia certificada ootorial del instrumento 82,368 do fecho diecinueve de febrero de 

dee mil nuevo; primor testimonio original de la escritura número 16,922 volumen 512- 

de fecha veintinueve de abril de doe m i catorce, adjunto copia fotostática simple do 

boleta da inscripción, boleta de inscripción registral original, cédula catastral original, 
un plano en copia fotostática simple, un recibo de Ingrese en copia fotostática ilmpln. 

original y duplicado del escrito de diecisiete de junio do doe m il catorce (uno de dichos 

escritos con doe sellos originales), certificado de libertad o existencia do gravámenes
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original (constante de 2 fofas), an recibo en copia simple (constante de 2 fofas, con un 

sebo original en la primera fofa); estado de cuenta certificado original (constante de 3 

fofas) adjunto tabla de Información original (constante de 1 foja); cédula profesional 

en copia fotostátlca simple; y, un traslado; con los que promueve juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de JOSÉ IVÁN MENDOZA CUSTODIO (en su calidad de 

acreditado y/o garante hipotecario), quien tiene su domicilio para ser emplazado a 

juicio en el Bouievar de la Huerta, sin número, lote condomina! 2, manzana 1, 

residencial la Huerta, fraccionamiento Residencial La Huerta, sito en el kilómetro 15 

de la carretera VÜIafiermosa-frontera, de la Ranchería Lagartera segunda sección. 

Centro, Tabasco, código postal 86271; a quien reclama el pago y cumplimiento de las 

prestaciones señaladas en los Incisos del a) al k) del capítulo respectivo del escrito de 

demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 

3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205; 211, 212, 213, 571, 572, 573, 

574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del Estado, se 

dá entrada a la demanda en la vía y lforma propuesta. Fórmese expediente, regístrese 

en el libro de gobierno bajo el número que le corr esponda y dése aviso de su inicio a 

la Superioridad. /

TERCERO. En virtud de que el Jocumento/base de la acción reúne los requisitos 

establecidos por los numeraies 229 fracción /l y II. 571, 572, 573 del Código de 

Procedimientos Chritos vigente mi el Ebtado, don las copias simples exhibidas de la 

demanda y documentos anexos, cotejado* y tetados, córrasele traslado y  emplácese al 

demandado, para que dentro del plazo dfc CINCO OÍAS HÁBILES conteste la demanda, 

oponga las excepciones que sédala la I t ^ y  ofrezca pruebas, advertido que de no 

hacerlo, será declarado rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 

harán por Halas lijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en 

el diverso 136 del ordenamiento legal antes citado

En el mismo acto, requ rase al demandado para que manifieste si acepta o no 

la respoobabHIdad de depositarlo judicial del Inmueble hipotecado, y hágaselo sabor 

que do aceptar contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, de 

sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código civil 

deban considerarse como Inmovilizados y formando parto do la finca o, en su caso, 

deberá entregar la tenencia material de la misma al actor.

SI la diligencia no so entiendo directamente con el demandado, requiérasele por 

conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro de los TRES DÍAS 

HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, 

entendiéndose que no la acapta el no hace manifestación alguna, y en este caso, el 

actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.

CUARTO. Con fundamento en loa preceptos 572 y 574 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, fre n e  olido al Instituto Reglstral correspondiente, 

para que Inscríba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá

realizar en la linca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 

sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 

fecha a la inscripción de le referida demanda o en razón de providencia precautoria 

solicitada ante ei Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 

inscripción de la demanda, haciéndole saber que le finca hipotecada se encuentra 

descrita en los documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a Ips pruebas ofrecidas aa reservan de acordar hasta su 

momento procesal oportuno.

SEXTO/ Guárdense en la caja de seguridad de este juzgado, los documentos 

detallados en el punto primero de este auto, dejando copias simples en autos; y a 

petición deé promovente, hágasele devolución de la copia certificada notarial del poder 

con el que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación que haga la

SÉPTMO. El apoderado de la parte aGtora. señala como domicilio para oir y 

recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la avenida 

Constitución número 516-302, de le colonia Centro de esta ciudad, y autoriza para 

tales efectos, asi como recfean todo tipo de documentos, indistintamente, a las 

personas que hace mención en el escrito de demanda.

OCTAVO. Se invita a tas partos, para que a través de los medios alternos de 

resolución de conflictos, como lo son le mediación y la ooncfltacttn, que son procesos

un experto en solución de conflictos que les brindará este TrfeunaL 

Molifiqúese personalmente y cúmplese.

Asi lo acordó, manda y firma «1 licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto 

de lo Civfi de Primera instancia det Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la 

licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretaria Judicial de Acuerdos, quien 

certifica y da te»."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS EN a  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS DIARIOS OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTE OÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MU. DIECISÉIS. EN LA CIUDAD OE 
V1LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

i / - 1 ! -  . .  LA SECRETAHIAJUDICIAL
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JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

COMALCALCO, TABASCO.

C . A U R A  V I O L E T A  P É R E Z  L Ó P E Z :  
D o n d e  s e  e n c u e n tre :

Fn  el expediente civil núm ero 2 8 2 / 2 0 1 5 ,  relativo al juicio E S P E C IA L  D F  

C A N C E L A C IÓ N  D E  P E N S IÓ N  A L IM E N TIC IA , promovido por A B R A H A M  G A R C IA  

F R IA S , en contra de A U R A  V IO L E T A  P É R E Z  L Ó P E Z , con fechas veintiséis de 

febrero del dos mil quince y co n  d o c e  d e  abril del d o s mil d ie cisé is, se dictaron 

autos, q u e  c o p ia d o s  a la letra d icen:

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  Q U I N T O  
D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C O M A L C A L C O ,  T A B A S C O ,  M É X IC O . 
V E I N T I S E I S  D E  F E B R E R O  D E  D O S  M IL  Q U I N C E .

V is t o  lo  d e  c u e n ta  s e  a c u e rd a :
P R IM E R O . S e  tiene por p re se n ta d o  A B R A H A M  G A R C I A  

F R IA S , por su  p ro pio  d e re ch o , co n  su escrito d e  cuen ta  y  d o cum e nto s 
consistentes en: co p ia  certificada de acta d e  d ivorcio  n u m e ro  0 0 0 0 5 , copia 
certificada d e  acta de m atrim onio n u m e ro  0 0 0 2 0 , co p la s  certificadas 
d e riva d a s del e xp ed ien te  n u m e ro  429/2005, p ro m o v ie n d o  Ju ic io  E s p e c ia l 
d e  C a n c e la c ió n  P e n s ió n  A l im e n t ic ia  en contra  d e  A U R A  V I O L E T A  
P E R E Z  L O P E Z ,  q uien  p u e d e  ser notificada y e m p la za d a  a juicio en en la 
C a lle  T e re s a  v e ra  2 1 8 , colonia  C e n tro , d e  C o m a lc a lc o , T a b a s c o  y/o calle 5 
de m a y o  n ú m e ro  3 2 0  "B", C o lo n ia  C e n tro , d e  C o m a lc a lc o , T a b a s c o , de 
quien rec la m a  las p re sta cion es con te n id a  en el inciso A ),  d e  su escrito 
inicial d e  d e m a n d a .

S E G U N D O .  C o n  fu nd am e nto  e n  los artículo s 167, 297, 298, 
299, 3 04 , 3 05 , 3 0 7 , 311 y  d e m á s aplicab le s del C ó d ig o  C iv ile s, en 
c o n co rd a n c ia  co n  los n u m e ra le s  17, 24, 28 fracción IV , 195, 196, 197, 204, 
2 05 , 2 06 , 3 40 , 4 8 7 , 5 30 , y  d e m á s  relativos del C ó d ig o  d e  P roced im ie nto s 
C iv ile s, a m b o s  V ig e n te s  en el E s ta d o , se  da e ntrada  a la d e m a n d a  en la via  
y  form a p ro p u e sta , fórm ese  e xp ed ien te , reg ístrese  e n  el libro d e  gob ie rno  
bajo el n ú m e ro  corre s p o n d ie n te  y  d e s e  a viso  d e  su  inicio al Trib u n a l 
S u p e rio r d e  Ju stic ia , asi m is m o  d e s e  la inte rve nción  q u e  e n  d e re ch o  le 
co m p e te  al a geríte  del M inisterio P úb lico  A d sc rito  al J u z g a d o  y  al 
R ep re s e n ta n te  del S is te m a  p ara  el D esa rro llo  Integral d e  la Fa m ilia .

T E R C E R O .  C o n  fu n d a m e n to  e n  lo d ispu esto  en los artículos 
5 30 , 5 31 , y  5 34  del C ó d ig o  d e  P ro ce d im ie n to s C iv ile s  V ig e n te  e n  el E sta do , 
co n  las c o p ia s  s im p les d e  la  demanda y  a n e x o s  d e b id a m e n te  cotejadas y 
se llad as, notlflq uese, c ó rra s e  traslado y  e m p lá c e se  a  ju icio  a la parte 
d e m a n d a d a  e n  el dom icilio  q ue  se ña la  la parte actora , h acién do le  d e  su 
co n o cim ien to  q u e  d e b e rá  d a r con te sta ción  a la d e m a n d a , se ñ a la r dom icilio 
para o ír y  recibir citas y  notificaciones, y o fre ce r p ru e b a s  e n  un p la zo  de 
N U E V E  D ÍA S  H Á B I L E S ,  e n  el m is m o  e scrito  d e  c on te sta ción  a  la d e m a n d a  
instaurada e n  su  con tra , d ich o  térm ino e m p e za rá  a corre r a partir del día 
siguiente  á  la fecha  e n  q u e  te surta efectos la notificación d e  este  auio. 
a pe rcib id o  q u e  en c a s o  d e  n o  h acerlo , se  le tendrá  p o r c o n te sta do  en 
sentido n e g a tiv o  y  se  le d e c la ra rá  reb e ld e, y  las su b sig u ie n te s notificaciones 
les surtirán  e fectos p o r lista fijada e n  los tab le ros d e  a viso s  del ju z g a d o , aún 

las d e  carácter p erso na l, a co rd e  a  los n u m e ra le s  136 y  2 2 9  d e  la Iqy. 
A d je tiva  C iv il invocada.-

C U A R T O .  L a s  p ru e b a s  ofre cid as p o r la  parte  actora , se  
re s e rva n  p ara  se r a c o rd a d a s  e n  e l m o m e n to  p ro ce sa l op ortun o.

Q U I N T O .  Téngase  a  la  parte  a c lo ra  n o m b ra n d o  c o m o  a b o g a d o  
p atrono al licen ciad o  M A N U E L  A L B E R T O  S O L IS  C A S T I L L O ,  a  q u ie n  se  le 
re c o n o c e  s u  p e rso n a lid a d  p o r c u m p lir c o n  la inscripción  d e  s u  c é d u la  e n  los 
libros y  reg istros  c o n  q u e  c u e n ta  el ju z g a d o  p ara  tal fin, a co rd e  a los 
artículos 8 5  y  8 5  d e  la  le y adjetiva  civil in vo ca d a .

S E X T O .  La  parte  p ro m o v e n te  se ña la  c o m o  dom icilio  p a ra  ofr y  
recibir citas y  notificaciones e n  los e stra d o s d e  este  ju z g a d o ; sin e m b a rg o  
ate n dien d o q u e  la leg is lación  P ro c e sa l e n  v ig o r n o  co n te m p la  la form a d e  
notificación, s e  te s e ñ a la  p ara  a qu ellos efectos las listas fijadas e n  los 
tableros d e  este  ju zg a d o .

S E P T I M O .  T o m a n d o  e n  co n sid e ra ció n  las fa cu ltad es conferidas 
a este ju z g a d o r, m e dian te  el n um e ral 3  Fra cc ió n  III d e  la L e y  A d je tiva  C ivil 
en V ig or, p ara  c o n vo c a r a las p artes a  la c o n cilia c ió n -d e  s u s  intereses en 
c u alq uier m o m e n to  del p ro ce so , h a cié n d o le s d e  Su co n o cim ie n to  los 
d ive rsos m e d io s a lternos d e  so lución  d e  conflictos q u e  existen y  q u e  e n  la 
actualidad  s e  e n c u e n tra n  e le v a d o s  a  ra n g o  constitucional y  pre vistos en el 
articulo. 17 d e  nue stra  C a rta  M a g n a , a rá b ig o  q u e  e n  s u  parte  c o n d u ce n te  
dice: Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de
controversias...", e n  c o n se c u e n c ia  se  les h a c e  u n a  atenta  invitación a  las 
partes d e  este  juicio, p ara  c o m p a re c e r c u a lq u ie r  d ía  y  h o ra  h á b il a  este 
Ju z g a d o  S e g u n d o  C iv il, lo ca lizad o  e n  el C e n tro  d e  Ju stic ia  u b ica d o  e n  el 
B o u le va rd  Le a n d ro  R o v iro sa  W a d e  (interior), a  la d o  d el Ú n e te , C olo n ia  
C e n tro  d e  esta  c iu d a d , p ara  q u e  so sté n g a n  p láticas e n c a m in a d a s  a 
e ncontrar la m e jo r so luc ión  posible  a  s u  c a s o  e n  p articular, p a ra  e vitar p a sa r 
por un p ro ce so  la rgo , tedioso y  d esg a stan te , c o m p ro m e tié n d o se  esta 
institución a  turnar s u  a su n to  a  un  e xp erto  e n  so luc ión  d e  conflictos, el cual 
los e scu ch a rá  ate n ta m en te  y  to m a rá  e n  cuen ta  s u s  p un to s d e  vista  co n  la 
finalidad d e  q u e  lleg ue n  a  u n  a cu e rd o  p o r s u  p ro pia  vo lu nta d, q u e  se  ve rá  
m aterializado co n  u n  c o n ve n io , e n  el q u e  q u e d a rá n  p le n a m e n te  pro tegido s 
los intereses d é  a m b a s  partes, c o n s e rv a n d o  d e s d e  lu e g o  lo s principios d e  
neutralidad, im parcia lidad, respe to  y  confidencia lidad, m á x im e  q u e  la 
C O N C I L I A C I Ó N  J U D I C I A L ,  e s un  p ro ce so  q u e  o fre ce  a  las p artes d ive rsas 
ventajas tales c o m o  el aho rro  de tiem po, de re cu rs o s m ateriales, e vitando 
inclusive el d e sg a ste  p sico -e m o cio n a l, d a n d o  la o p ción  a los con te n dien tes 
para que  so luc ion en  su s conflictos en b ase  a  su s pro pia s d e cis io n e s, no 
dejando en arbitrio d e  este  ju z g a d o r  esta d ete rm in ación , n o  resultando óbice 
a gre ga r q u e  el p ro ce so  de conciliación  e s rápido , flexible, confidencia l y  
gratuito.

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A s i lo p ro v e yó , m a n d a  y  firm a el c iu d a d a n o  Lice n cia d o  P A B L O  

M A G A Ñ A  M U R IL L O ,  J u e z  S e g u n d o  Civil d e  P rim e ra  Instancia  del Q u in to  
Distrito Ju d ic ia l d e  C o m a lc a lc o , T a b a s c o , M é xico ; a nte  e l S e creta rio  de 
A c u e rd o s  A N T O N I O  M A R T Í N E Z  N A R A N J O ,  q u e  a utoriza, certifica y d a  fe.

JUZGADO SEGUNDO C IV IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA  DEL Q U IN TO  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE COMALCALCO, TABASCO , M ÉXICO. DOCE 
DE ABR IL DE DOS M IL D IEC IS ÉIS .

V I S T O S :  El e scrito  d e  c u e n ta , se a c u e rd a :
Ú n i c o .  S e  tien e  p o r p re s e n ta d o  co n  su  e s crito  d e  c u e n ta  al 

licen ciad o  M a n u e l A lb e rto  S o lls  C a stillo , a b o g a d o  p a tro n o  del a c to r, 
c o m o  lo so licita  y  to m a n d o  e n  c o n sid e ra c ió n  q u é  se h a n  so licitad o  
in fo rm e s  a d iv e rs a s  d e p e n d e n c ia s  a fin d e  c o n o c e r  el d o m ic ilio  de la 
d e m a n d a d a  e n  el p re s e n te  ju ic io  y  a d e m á s , se tra tó  d e  lo ca lizarla  en el 
d o m ic ilio  q u e  fu e  p ro p o rc io n a d o , sin h a b e r fincad o  su s d o m ic ilio s ; con 
fu n d a m e n to  e n  los a rtíc u lo s  131 fra cc ió n  I I I  V 139 d el C ó d ig o  de 
P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r , y  to d a  v e z  q u e  r :  p re s u m e  q u e  es de 
d o m ic ilio  ig n o ra d o , se  o rd e n a  e m p la z a r  a  la d e r jv .n d a d a  A u ra  V ioleta  
P é re z  L ó p e z , p o r  m e d io  d e  e d icto s  q u e  se  o rd e n a n  p u b lic a r p o r  tres 
v e c e s  d e  tre s  e n  t re s  d ía s  c o n s e c u tiv o s , e n  e l P e rió d ico  O ficia l del E sta do  
y  e n  o tro  p e rió d ic o  d e  los d e  m a y o r  c irc u la c ió n  E s ta ta l, h a c ié n d o le  sa b e r 
q u e  d e b e rá  c o m p a re c e r  a n te  e s te  J u z g a d o  d e n tro  d e  u n  p la zo  de 
c u a r e n t a  d ía s ,  c o n ta d o s  a  p a rt ir  d e l d ía  s ig u ie n te  al d e  la ú ltim a  
p u b lica ció n  q u e  se  re a lic e , p a ra  q u e  se a  n o tific a d a  y  e m p la z a d a  y  
v e n c id o  q u e  se a , se  le  te n d rá  p o r  e m p la z a d a  a ju ic io , e m p e z a n d o  a 
c o rre r  a p a rt ir  d e l d ia  s ig u ie n te , el té rm in o  d e  n u e v e  d ia s  p a ra  q u e  
p ro d u z c a n  su  c o n te s ta c ió n  a  ta d e m a n d a  a n te  e s te  J u z g a d o , e n  los 
té rm in o s  o rd e n a d o s  e n  ei a u to  d e  in ic io  d e  fe ch a  v e in tis é is  d e  fe b re ro  de 
d o s  m il c a to rc e , e l c u a l se  d e b e rá  in c lu ir  e n  e l e d ic to  re s p e c tiv o , asi 
c o m o  el p re s e n te  p ro v e íd o .

E x p íd a n s e  los e d ic to s  re s p e c tiv o s  p a ra  su  p u b lica ció n  
c o rre s p o n d ie n te .
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N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

A S Í  L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  C IU D A D A N O  
L I C E N C I A D O  FRANCISCO JA V IER  R ODR ÍGUEZ CORTÉS, J U E Z  
S E G U N D O  C I V I L  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  Q U I N T O  D IS T R I T O  
J U D IC I A L  D E  C O M A L C A L C O , T A B A S C O , M É X IC O , A N T E  E L  S E C R E T A R IO  
J U D I C I A L  A N TO N IO  M A R TÍN EZ N ARANJO, C O N  Q U I E N  L E G A L M E N T E  
A C T Ú A ,  Q U E  C E R T IF I C A  Y  D A  F E .

L o  q u e  tran scrib o  p a ra  su  pub lica ción  p o r  tres v e c e s  de 
tres e n  tres d ia s  c o n s e c u tivo s , e n  el P e rió d ico  O ficia l d e l E s ta d o  y  e n  u n o  
d e  los p e rió d ic o s  d e  m a y o r  c ircu la c ió n  estatal.

E x p id o  e l p re se n te  edicto  e n  la  c iu d a d  d e  C o m a lc a lco , 
T a b a s c o . a  los v e in tin u e ve  d ía s  d el m e s  d e  abril del d o s  m il d ieciséis.

A T E N T A M E N T E

E L  S E C R E T A R I O  J U D I C I A L  D E L  J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E

JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA O USUCAPIÓN

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

MARIO ESCOBAR MOGUEL (parte demandada)
PRESENTE

En el expediente número 325/2014, relativo al juído Ordinario Civil de Presaipdón 
Positiva o Usucapión, promovido por G U A D A LU P E  SILVIA UR BIN A OlAZ. en contra de la 
asociación civil denominada “UN IÓ N  D E C O LO N O S  C A S A  P A R A  T O D O S , A .C "  a través 
de sus representantes legales, MARIO E S C O B A R  M O G U E L  Y  M IRELLA M ENDO ZA 
P R ES EN D A  y  de la D IR E C TO R A  G E N E R A L D E L IN S T ttt lT O  R E G IS TR A L  D EL E S TA D O  
D E TA B A S C O , antes R E G IS TR O  P ÚBLIC O  D E  LA P R O PIEDA D  Y  D E L  C O M E R C IO  D EL 
E S TA D O  DE T A B A S C O , con fechas cinco de agosto dé dos mil catorce, se dictó un auto 
de inicio y con fecha veintiuno de abril de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo que a la 
letra dice: .

A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  Q U IN T O  CIV IL  D E PRIM ERA IN S TA N C IA  DHl-iátRlM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
C E N T R O , T A B A S C O , M ÉX IC O . C IN C O  D E  A G O S T O  O E  D O » M I L  C A T O R C E .

ÁS.A'• '
Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIM ERO. 8e tiene por presentada(o) a G U A D A L U P E  wtífflA U R B IN A  DIAZ, por su propio 
derecho, con tu  escrito de cuenta y documentos consistehlqff en: (1 ) pegare original, (9 ) recibo 
original. (2) caria de residencia original, (2) plano original, (Y) carta original. (2) redbo de Ingreso 
original, ( t )  recibo de teléfono original, (3 ) escritura copla edificada, (1 ) contrato copia certificada, 
con tos que viene a promover en la vía O R O IN A R IA  (SlVlL, JU IC IO  D E  PR E SCR IP CIO N  
P O S ITIV A  O E  U S U C A P IÓ N , en contra de UN IO N  D E  C O L Ó N O S  C A S A  P A R A  T O D O S , A .C . a 
través de sus representantes legales, M AR IO  E S C O B A R  M O G U E L , en carácter da presidente, 
quien puede ser notificado y  emplazado a juicio en el L O T E  04, M A N Z A N A  02, D E  LA  C A L L E  
R IO  P IC H U C A L C O , D E L  FR A C C IO N A M IE N TO  A N T E S  D E N O M IN A D O  C A S A  P A R A  T O D O S , 
A .C ., actualmente identificado como L O T E  01, M AN ZA N A  17 D E  L A  C A L L E  R IO  P IC H U C A LC O , 
del ahora denominado FR A C C IO N A M IE N TO  R IO  D E  L A  SIER R A , y  M IR ELLA  M EN D O ZA 
P R E SE N D A , en carácter da Secretaria da la mesa OirectivaLP, qonsejo Directivo de dicha persona 
moral, quien pueda ser notificada y emplazada a juicio qr\.Ja P R O L O N G A C IO N  FE R N A N D O  
P E R EZ G O M E Z , SIN N Ú M ER O , D E L  F R A C C IO N ^ ft^ jN T O  P O LIC IA  Y  TR A N S ITO , 
R E S P E C TIV A M E N TE , A M B O S  D E V ILLA H E R M O S A , T A B A S C O .

'* & •
Y  de la D IR E C TO R A  G E N E R A L  D E L  IN S T IT U T O  R E G IS ]m Á L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O , 
A N T E S  V  ! R E G IS TR O  P Ú B LIC O  D E LA
P R O P IED A D  y E L  C O M E R C IO  D E L  E S T A D O  D E  TAg/ASCO, con domicilio ampliamente 
conocido el ubicado en le A V E N IO A  R U IZ  C O R T IN E Z  SIN  t $ M E R O , C O L O N IA  C A S A  B L A N C A , 
DE E S T A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . >:r)r(f

Da quien(es) redama la(s) prestadón(es) contenida en el rn$&tf: 1

A ). Qua mediante santenda definitiva debidamente ejecutoriada, se dedare que el suscrito es 
legitimo propietario, en virtud de la P R E SC R IP CIO N  P O S ITIV A  O  U S U C A P IO N  Q U E  O P E R A  
A S U  FA V O R , por la posesión legitima que he tenido poremucho mas de cinco arios, para ser 
preciso desde el 03 de enero del ario 2003, en que se te^slgrio y adjudico como propietario el 
predio que mes adelante identifica; por lo que en termino lá prescripción a su favor empezó a 
correr desde esa fecha, es decir el 03 de enero del 2003. hjsSju/er03 de enero del 2008, fecha en 
que opero a su favor la usucapión.o prescripdón positiva dehprgdlo en cuestión, por lo que durante

iodo ese tiempo, hasta la p r e s e r ^  fécha sigue ostentando la posesión y propiedad de dicho 
inmueble de manera originaria , paéfftca, continua, pública en concepto de propietario y de buena 
le; del predio urbano originalmente'‘identificado como lote 06. mar» » —  M . de la calta RIO 
P IC H U C A L C O  dal fracclonamtoftto fctenominado -C A S A  P A R A  T O D O S . A .C ." . actualmente 
Identificado com o lote 06. manzana 02. de la calla R IO  P IC H U C A L C O  del ahora denominado 
fraccionamiento RtOS D E  L A  S B R R A . ubicado en el kilómetro 12*200 de la carralera 
-VMahermosa*Teapa, Villa Psrriilá;,’ del municipio de Centro, Tabasco. consiento de una 
superficie total de C IE N T O  S E S E N T A  M E TR O S  C U A D R A D O S  (160.00m2) y  una superficie 
construida, actual de C IE N T O ^ S É S E N T A  M E TR O S  C U A D R A O O S  (160.00), localizado 
originalmente dentro de las slguíelffoi medidas y  colindando*:

A L  N O R TE : En  6.00 metros, con el Rilé 17 propiedad de JO A Q U IN  D O M IN G U E Z  PO LO N IO .

A L  S U R : En sur 8 0 0  metros, con C A LL E  R IO  P IC H U C A LC O

A L  E S T E : En 20 metros, con lote 0? |tfopiedad de LAUR A JA N A K O  LU N A  FU R UKAW A.

A L  O E S T E : En 20 metros, con el £ (£ 0 5  propiedad de MARIA E L E N A  BALAN  PER EZ.

(Ubicación y localización qué: ténia asignado el referido predio urbano en el entonces 
fraccionamiento denominado C A S A  PARA T O D O S  A .C .)

Y  actualmente dicho predio sê  encuentre localizado dentro del ahora denominado 
fraccionamiento RIOS DE LA SIÉRfjA, con las medidas y colindancias:

A L  S U R E T E : En 8.00 metros, con ^  L O T E  17 PR O P IED AD  JO A Q U IN  D O M IN G U E Z  PO LO N IO .

A L  N O R E S T E : En sur 8.00 metros.déh CALLE. RIO PIC H U C A LC O .
' *}»#!

A L  N O R O E S TE : En 20 metros., CO/J el L O TE  0 7  PR O P IED AD  D E  LA U R A  JA N A K O  LUNA 
FUR UKAW A.

A L  N O R E S TE : En 20 metros, corve*LOTE 05 PR OP IEDAD D E  MARIA ELE N A  BALAN PEREZ.

Asi como la contenida en el inciso E|)( dst su escrito Inicial de demanda, mismos que se llene por 
reproducido como el e la tetra se insertaren

S E G U N D O . Con fundamento en los Artículos 924, 930, 931. 932, 933. 934. 935, 936. 937, 938. 
939. 940, 941. 934, 943.944, 945.'946, 947. 948. 949, 950 del Código Civil, asi como los 
numerales 203, 204, 205, 206. 211 y '2 l3  del Código de Procedimientos Civiles emboa vigentes en 
el Estado, se ds entrada s la derrjpnda en la Via y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno réSJwctivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O . Con fundamento en to^cílspiresto en los artículos 213. 215 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos CivitesVÜgénle en « I  Estado, con las copias simples de la demanda y 
anexos debidamente cotejadas y sértédes. noliflquese. córrase traslado y emplácese a juicio a la 
parle demandada en el domicilio r(iwi'*eriala 1a parte adora, haciéndote de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la deménda, refiriéndose a tes peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la parte adora en la,démanda, confesándolos o negándolos y expresando los que 
ianore por no ser propios y séflála’r domicilio procesal, dentro del plazo de N U E V E  DÍAS 
H A B ILES , que empezará a correr, ¡sfjtiia siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que 
en caso de no cumplir con su cárg&;procesal. al silencio, tes evasivas u omisiones tendrán por 
presuntamente admitidos los hechóis'propuesto* por su contraria y será declarada rebelde, y tes 
notificaciones te surtirán efectos pbí tiste fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún tes de 
carácter personal, acorde a los numérales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.
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C U A R T O . La parte promoverte sehéjta como domicilio para oír y  recibir citas y  notificaciones, el 
ubicado en la C A L L E  J U A N  A L V Á R E Z  N Ú M ER O  320, EN  L A  C O L O N IA  C E N T R O , D E  E S T A  
CIU D A D  D E V IL L A H E R M O S A , .T A B A S C O , autorizando para ofr y  recibir toda d a s » de 
documentos que se desprended £ó|j£xped¡enie que se forme con motivo de la presenladón de 
esle escrito inicial de demanda, su nombre y representación a los licendados M A N U E L 
A L E JA N D R O  Z U R ITA  DE LA  c f t ü f , G A B R IE L  A L E JA N D R O  O R TIZ  G O N Z A LE Z , R O B E R TO  
P E R EZ V IL L E G A S  y a los pasantes J O S E  C R U Z  G A L L E G O S  H E R N A N D E Z  y  G U ILLER M O  
M O S Q U ED A  C A M A C H O , indisliri|af^nte, de conformidad con ios numerales 136 y 138 de la Ley 
Adjetiva CM I invocada.

Q U IN TO . Como lo solicita la ocursante y de conformidad con el articulo 209 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles y 1303 del Código Civil, ambos Vigentes en el Estado, y como medida 
preventiva, gírese atento oficio al instituto Reglstral del Estado de Tabasco, para efectos de que 
inscriba la presente demanda, la cual deberá remitirse por duplicado, para los efectos de que se 
haga la anotación en los libros correspondientes de que el bien al que se refiere se encuentra 
sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada N O R M A  E D ITH  C A C E R E S  LEO N , Juez 
Quinto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; anté la 
Secretaría de Acuerdos Licenciada L O U R D E S  G E R O N IM O  G E R O N IM O , que autoriza, certifica y 
da fe.

(A U T O  D E FEC H A  V E IN T IU N O  DE A B R IL  DE D O S  M IL  D IE C IS É IS )

>h r k " .
JU Z G A D O  Q U IN TO  CIV IL  DE PRIM ERA IN S TA N C IA  O E t , PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO. (21) V E IN TIU N O  D E A B R Ib  O E D O S  MIL D IECISEIS (2016). 
Visto lo de cuenta ae acuerda;
PRIM ERO. Se tiene por presentado al C. M ANU EL A L E JA N D R O  ZU R ITA  DE LA CRUZ, 
autorizado de la parte adora, con su escrito de cuenta, cqmb. lo-peticiona y toda vez que de la 
revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ye fueron girados los oficios de Informes a 
distintas dependencias, los cuales han sido rendidos sin la localización del domicilio det 
demandado M AR IO  M ARIO E S C O B A R  M O G U E L, en consecuencia, se ordena emplazar a juicio 
al demandado M AR IO  E S C O B A R  M O G U E L , por medio .flei(£dlotoá que publicarán por TR E S  
V E C E S  D E  T R E S  EN  T R E S  DIAS en el periódico Oficial. Del Estado, asi como en uno de los

Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, haciéndole saber a la interesada que 
deberá presentarse ante asta Juzgado dentro de un plazo de T R E IN T A  O IAS para efectos de 
hacerle entrega de sus copias de traslado, concediéndole ^á^tllcha demandada un término de 
N U E V E  D IA S para contestar la demanda conlados a partir del día siguiente en que la reciba o de 
que venza el término de treinta días señalado pera concurrir' §nte este juzgado, haciéndole saber 
además que deberá señalar persona y domicilio en este CíuÚ&d, pare los efectos de oír citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecueniésnofifica dones aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros dé aviso del Juzgado, con fundamento 
en el artículo 139, fracción II del Código Adjetivo Civil Vigeríté,‘Sirviendo de mandamiento el auto 
de inicio de fecha cinco de agosto de dos mil catorce. --
S E G U N D O . Queda a cargo de la parte adora comparecer-’áríté la secretarla de este Juzgado a 
recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerdotif? que los mismos estén dirigidos al 
ciudadano M A R IO  E S C O B A R  M O G U E L , y  que en eHos'HV' incluya el auto de inido y  este 
proveído, cubrir el gasto que se genere y que se pubtóJíWPr correctamente en los términos 
Indicados. ,;j' : '
N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E . k
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORJIfA É D ITH  C A C E R E S  LEO N . Jueza 
quinto civil de Primera Instancia del primer Dlstrító Judidaf dfe centro. Tabasco. México: arte el 
Secretario de Acuerdos Licenciado L O U R D E S  G E R O N IM O ^G ER O N IM O , que autoriza, certifica y
da fe. *
P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S Ú  P U B LIC A C IO N 'ÍÉ 'N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  

E S T A D O . A S I C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E ÍM A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  

E D IT E N  E N  E S T A  C IU D A D , P O R  T R E S  VECES DE T^ES EN TRES DlAS, E X P ID O  E L  

P R E S E N T E  E D I C T O  A  L O S  V E IN T IN U E V E  D ÍA S  D ^ L  M E S  D E  A B R IL  D E  D O S  M IL 

D IE C IS É IS , E N  L A  C I U { i & ! ig E  V IL L A H E R M O S A , T A B A B Ó O .

i . . .
ftfcETARIA JU D ICIA L  ?•-■’ .
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No.- 5729 AVté0 NOTARIAL

T IT U L A R  DE LA  N O T A R IA  P U B LIC A  N U M ERO  26 Y  D EL P A T R IM O N IO

IN M O B ILIA R IO  FED ER A L

C A LLE  P R IM A V ER A  # 103, CO L. A T A S T A , C.P. 8 6 100  

V ILLA H ER M O S A , TA B A S C O .

TEL. 3 -15-5 6-4 2 , 44  Y  45

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO. EN EL ARTICULO 680 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO DEL CONOCIMIENTO, QUE 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO (12,633) DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES, 

VOLUMEN NUMERO (283) DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES, DE FECHA NUEVE DE MAYO DEL

AÑO DOS MIL DIECISEIS, PASADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIA; EL SEÑOR JOSE 

ANTONIO GARAÑA CASTELEYRO, INICIO .EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA EXTINTA SEÑORA LETICIA EUGENIA JARA ALAMILLA; 

ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, MANIFESTANDO QUE 

PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO DE LEY.
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